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Asunto: 	Segundo Informe del Ministerio del Interior y de Justicia en cumplimiento del Auto 314 de 2009 de seguimiento de la Sentencia T-025 de 2004.


Honorables magistrados.


En mi calidad de Ministro del Interior y Justicia, me permito remitir las respuestas al cuestionario de preguntas elaborado por la Corte para el Ministerio del Interior y de Justicia en el numeral 3 del capítulo IX de conformidad con lo dispuesto en el ordinal primero del Auto 314 de 2009. 

Anexo lo anunciado en   ( 57  ) folios. 

 Con un atento saludo,





FABIO VALENCIA COSSIO
Ministro del Interior y de Justicia

Aprobó: Viviana Manrique Zuluaga	  
Elaboró: Viviana Ferro Buitrago
0241.01.01 

Respuesta al numeral 3.1 del Auto 314 de 2009 - Órdenes relativas al cumplimiento del Auto 07 de 2009 
 
La Sala ordenará al Ministerio del Interior que en las sesiones técnicas regionales convocadas mediante esta providencia, rinda información cualitativa, detallada y precisa sobre el cumplimiento de: 

“(i) el deber de ejercer bajo su responsabilidad, la coordinación entre el Gobierno Nacional y las entidades territoriales convocadas a las sesiones técnicas, así como respecto de las demás funciones que tiene este ente en materia de desplazamiento forzado, dentro del marco de regulación de la Ley 1190 de 2008” 
El Ministerio del Interior ha desarrollado acciones acorde a su competencia, en los Departamentos de Antioquia, Cundinamarca y Valle del Cauca, así como en los municipios de Bogotá, Cali, Medellín y Soacha; las cuales se encuentran enmarcadas en el desarrollo de la Estrategia de Articulación Nación – Territorio y han estado orientadas a brindar elementos conceptuales a través de capacitación sobre la estructura y funciones de los Comités Territoriales de Atención Integral a Población Desplazada- CATIPD-, diseño de Planes Integrales Únicos –PIU-, planes de protección y prevención, normatividad y jurisprudencia en el tema.[footnoteRef:1] [1:   Véase Anexo 1. (Informe Talleres Territoriales)] 


Para los Departamentos de Antioquia, Cundinamarca y Valle del Cauca se han venido realizando acciones de capacitación y apoyo técnico a funcionarios de las administraciones locales para la difusión de los Planes Integrales Únicos y promoción de los Comités Territoriales para la Atención Integral de la Población Desplazada. 

En Antioquia, se han realizado diferentes acciones de coordinación y fortalecimiento institucional en articulación con el Comité Departamental para la Atención Integral a la Población Desplazada –CDAIPD- y La Gerencia de Desplazados de Medellín, lo que ha propiciado que la gestión de acciones se realicen en el marco de las prioridades de la entidad territorial y se encuentren integradas a los procesos de la política pública departamental para la prevención y protección, atención y restablecimiento de derechos de la población desplazada y el PIU.  Se resalta que el Municipio de Medellín se ha integrado al desarrollo de este proceso. Las acciones desarrolladas por el MIJ con la participación de ambas entidades territoriales son: 

Capacitación a funcionarios de las administraciones municipales relacionadas con Promoción de PIU, CTAIPD y articulación de la política pública para la atención integral a la población desplazada en los instrumentos de gestión pública. La cobertura del ejercicio se planteó para 49 municipios, dentro de los cuales se encuentran los municipios priorizados por el Ministerio del Interior y de Justicia y otros que fueron priorizados por el Comité Departamental.  Hasta la fecha se ha tenido la participación de 36 de ellos y se ha contado con la vinculación de 81 funcionarios de las administraciones locales.  A través de dichas capacitación se ha realizado divulgación de la normatividad vigente de la política pública de AIPD, rutas de atención y oferta institucional, herramientas de planeación local orientada a la garantía de derechos de la población desplazada y las competencias territoriales, seguimiento y evaluación de la política pública en el nivel local. Como resultado se ha logrado el reconocimiento de las falencias en la respuesta institucional por parte de las entidades territoriales y la definición de acciones de mejora que se concretaron en los respectivos planes de mejoramiento.   
Acciones de Seguimiento: en respuesta a los compromisos adquiridos tanto por las entidades territoriales como por el MIJ en las acciones de capacitación especificadas en el ítem anterior, se realizó una jornada de seguimiento a los avances en la implementación de los Planes de Mejoramiento, dando cuenta de las dificultades para el cumplimiento de los compromisos, especialmente en el tema presupuestal, fortalecimiento institucional a través de los CTAIPD. Lo anterior se retomó como insumo para la definición del Plan de Acción de la Estrategia de Coordinación Nación- Territorio.  Así mismo, se realizaron visitas de acompañamiento y asesoría en cumplimiento de las órdenes impartidas en el Auto 007 de 2009, donde se difundieron las responsabilidades de las Entidades Territoriales en respuesta a la jurisprudencia de la Corte Constitucional. Esto se ha realizado a través de reuniones específicas con la secretaría técnica del CDAIPD y otras con asistencia de los alcaldes de 28 Municipios priorizados.
Promoción del intercambio de buenas prácticas, cuyo objetivo fue propiciar escenarios conjuntos entre entidades territoriales con problemáticas de desplazamiento diversas, para hacer intercambio de experiencias, instrumentos y lecciones aprendidas en la implementación de la política pública de AIPD a nivel local y regional. En este sentido, el MIJ en su rol de coordinador multinivel, propició dos encuentros con la participación de Municipios de los Departamentos de Antioquia, Cundinamarca, Norte de Santander, Nariño y Chocó. Se resalta los ejercicios liderados por el CDAIPD de  Antioquia, a través de la Estrategia de Gestores Comunitarios para el fortalecimiento institucional de los Municipios priorizados, el programa de albergues del Distrito de Bogotá, la articulación interinstitucional adelantada por la  Alcaldía de Mutatá para la AIPD, el programa de retorno que ha venido adelantando el Municipio de Medellín en cooperación con la Alcaldía de San Carlos, y programas de fortalecimiento institucional adelantados por las Gobernaciones de Nariño y Norte de Santander. 
Fortalecimiento de los canales de interlocución con la entidad territorial: como resultado de las acciones de coordinación adelantadas por el MIJ, se ha generado una interlocución permanente con el departamento, lo que ha permitido el afianzar un canal de comunicaciones intersectoriales e interinstitucionales entre el nivel nacional y el territorio. 
Con el Departamento de Cundinamarca, el MIJ ha generado una interlocución con la Secretaría de Gobierno, lo que ha permitido adelantar acciones de acompañamiento en la aprobación del PIU liderado por la Gobernación.  Otras acciones desarrolladas por el MIJ en el Departamento y sus Municipios han sido: 

Capacitación en el manejo de Sistema de Información Territorial del Ministerio del Interior, con la participación de la Secretaría de Gobierno Departamental y la Secretaría de Salud. 
Se participó en 4 talleres regionales liderados por la Gobernación para la difusión del Auto 007 de 2009 con el apoyo de la Universidad Colegio Mayor de Cundinamarca. En estas actividades, se contó con la participación de la Gobernación, la Unidad Territorial de Acción Social y la Defensoría del Pueblo. A este ejercicio fueron convocados los 116 Municipios del Departamento y se contó con la participación de representantes de la población desplazada.    
Por parte del MIJ se han asistido a 2 reuniones del Comité Departamental para la actualización del PIU Departamental y la formulación de la Política Pública, a solicitud de la entidad territorial. 
Capacitación a funcionarios de 5 administraciones municipales relacionadas con Promoción de PIU, CTAIPD y articulación de la política pública para la atención integral a la población desplazada en los instrumentos de gestión pública. Como avances, por parte del MIJ se visualiza un mayor compromiso por parte de la Gobernación reflejado en el fortalecimiento del recurso humano para la AIPD y la actualización del PIU contando con la participación de los entes municipales. 
En relación con el Distrito de Bogotá, el MIJ  ha venido generando una interlocución permanente con la Secretaría de Gobierno; quien se encuentra coordinando el Comité Distrital y la política pública en el nivel territorial.   Al igual que en el departamento, se ha realizado capacitación a funcionarios de las de las Secretarías del Distrito en temas relacionados con: la Promoción de PIU, CTAIPD y articulación de la política pública para la atención integral a la población desplazada con los instrumentos de gestión pública. Es de resaltar que este ejercicio permitió reunir en un solo escenario a las 12 Secretarías Distritales para definir acciones concretas en relación con la coordinación y atención de la población desplazada.   Dentro de los avances identificados por parte del MIJ, se destaca el mayor compromiso administrativo y presupuestal del Distrito para la AIPD, el mejoramiento de la interlocución del MIJ con el Comité Distrital y el apoyo por parte del Ministerio a propuestas realizadas por la entidad territorial para avanzar en la estrategia de coordinación Nación- Territorio.   

En relación con Soacha, se divulgó información referente a las obligaciones de las entidades territoriales en la política pública para la atención integral a la población desplazada, con la participación de los secretarios de despacho y el Alcalde municipal.  Así mismo, se ha tenido una interlocución con la entidad territorial, por diferentes medios, con el fin de brindar información relacionada con los autos de cumplimiento y de los diferentes requerimientos de información del nivel nacional.  

De otro lado, el MIJ realizó con los funcionarios de la Gobernación del Valle de Cauca y el Municipio de Cali, 2 jornadas de divulgación de la acciones en materia de coordinación Nación- Territorio.  Además, se realizó un taller de divulgación para la promoción y seguimiento a los esfuerzos administrativos y presupuestales en política de atención a la población en situación de desplazada; al que asistieron los Municipios priorizados y al cual no asistió la Gobernación del Valle de Cauca.  Así mismo, el MIJ en diferentes ocasiones ha requerido información relativa a las diferentes órdenes proferidas por la Corte Constitucional, sin obtener respuesta por parte de este ente territorial. 

Los principales logros en materia de coordinación Nación- Territorio que el MIJ identifica en las entidades territoriales convocadas por la Corte Constitucional para la sesión técnica del 21 de enero de 2010, se enmarcan en:

Se logró instalar capacidad en las Entidades Territoriales a partir de capacitación a funcionarios de las administraciones locales en la normatividad vigente en especial el Decreto 1997 de 2009 y recientes Autos de la Corte Constitucional.

Se logró fortalecer la capacidad técnica institucional en cuanto a la asignación presupuestal, funcionamiento de los CTAIPD, formulación y ejecución del PIU, especialmente en el componente de Seguimiento Monitoreo y Evaluación.

La aplicación de la herramienta técnica Matriz de Validación, permitió que los funcionarios de las ET determinaran con mayor claridad las falencias en términos de su capacidad institucional.

La formulación del Plan de Mejoramiento facilitó a las ET establecer compromisos para la superación de las falencias identificadas. 

El Tablero de Control como mecanismo de seguimiento a las Entidades Territoriales facilita la retroalimentación en doble vía Nación – Territorio. 

Conocimiento de la estrategia de coordinación Nación-Territorio para la articulación de acciones para la atención a la población desplazada.

A través de las diferentes acciones adelantadas por el MIJ se generaron acercamientos entre las Gobernaciones y Alcaldías con el fin de avanzar en los procesos de articulación entre estos. 

A través de los diferentes procesos de asistencia técnica y formación a funcionarios responsables del tema en las entidades territoriales de Antioquia, Cundinamarca, Medellín, Bogotá, Soacha y Cali propició el diseño e implementación de herramientas e instrumentos para la planeación, seguimiento y evaluación de los PIU y de las respuestas dirigidas a la atención de la población desplazada, además para el mejoramiento de la capacidad técnica de las ET, de sus instancias y mecanismos de coordinación en el territorio. 

Los instrumentos y herramientas apropiadas por las Entidades Territoriales han sido la Matriz de Validación[footnoteRef:2] y los Planes de Mejoramiento[footnoteRef:3], la primera para determinar las falencias en términos de capacidad institucional y la segunda para establecer compromisos tendientes a superar dichas dificultades, a partir de una juiciosa programación de tareas con responsables y cronogramas detallados. La única entidad territorial que no presenta estas herramientas es Valle del Cauca. [2:  Véase Anexo 2 (Matrices de Validación)]  [3:  Véase Anexo 3 (Planes de Mejoramiento)] 


Dentro del Plan de Acción del Ministerio se encuentra el fortalecimiento gerencial del Sistema Administrativo del Interior (SAI) el cual tiene por objetivo lograr una implementación efectiva de las políticas nacionales del sector interior al nivel regional, coordinar políticas de articulación regional al nivel nacional y apoyar su adecuada implementación al nivel regional. 

Dentro de las problemáticas críticas que se trabajaran en este sistema, se encuentra la articulación regional de la atención integral a los desplazados. Los 2 principales retos que deberá enfrentar el SAI son (i) contribuir a la coordinación de políticas al nivel nacional y (ii) a partir de ello expandir coherencia en su aplicación al nivel regional.

En desarrollo de este trabajo se han firmado acuerdos de voluntades con los departamentos de Antioquia, Cundinamarca y Valle del Cauca como parte de los esfuerzos pilotos que serán replicados después al resto del país para el fortalecimiento del SAI[footnoteRef:4].  [4:  Véase Anexo 4 (Acuerdos de Voluntades – SAI)] 


Finalmente, el Ministerio del Interior y de Justicia en cumplimiento de lo ordenado por la Honorable Corte Constitucional en la orden sexta del Auto 314 de 2009, ha llevado a cabo las sesiones técnicas preparatorias de las sesiones técnicas regionales, las cuales han contado con el acompañamiento de diferentes entidades del SNAIPD y de la Comisión de Seguimiento a la Política Publica de Desplazamiento.

Para la preparación de la audiencia del 21 de enero de 2010, se han llevado a cabo tres sesiones preparatorias[footnoteRef:5], las cuales tuvieron lugar los días 13 de noviembre de 2009 en la ciudad de Bogotá, 10 y 11 de diciembre de 2009 en la ciudad de Medellín y 15 de enero de 2010 en la ciudad de Bogotá. El objetivo de estas sesiones fue brindar una orientación técnica específica a los entidades territoriales, que les permitiera responder de  manera adecuada el cuestionario remitido por la Honorable Corte Constitucional en el Auto 314 en materia de coordinación y corresponsabilidad entre la Nación y el Territorio. [5:  Véase Anexo 5 (Relatorías sesiones preparatorias)] 


Con relación a la sesión preparatoria del 13 de noviembre de 2009, se invitó a todas las entidades territoriales convocadas para la audiencia programa por la corte para 19 de diciembre de 2009, es decir, Antioquia, Cundinamarca, Valle del Cauca, Bogotá, Soacha y Cali. De estas entidades territoriales se conto con la participación de todas, a excepción de la gobernación del Valle del Cauca, así mismo se contó con la participación de la alcaldía de Fusagasuga y Viota. Por parte de las entidades del gobierno nacional participaron, Acción Social, Departamento de Planeación Nacional, Ministerio de Hacienda y Crédito Público, Ministerio de Ambiente, Vivienda y Desarrollo Territorial. Es importante aclarar que la Comisión de Seguimiento fue invita, pero no pudo asistir.

En el desarrollo de esta sesión preparatoria se presentaron las competencias del Ministerio del Interior y de Justicia, de la Agencia Presidencial para la Acción Social y la Cooperación Internacional Acción Social y  del Departamento Nacional de Planeación. Seguidamente Acción Social expuso el reporte que las entidades territoriales han brindado en respuesta a la ley 1190 de 2008. Se brindo un espacio para que las entidades territoriales expusieran las expectativas que tenían frente al proceso de elaboración de las respuestas al Auto y se recogieron las preguntas que se tenían, las cuales fueron divididas en seis temas: (i) falencias y compromisos, (ii) vivienda, (iii) estrategia de política territorial, (iv) PIU, (v) participación y (vi) presupuesto y financiación. Frente a esto cada entidad del orden nacional dio respuesta a las preguntas planteadas. Finalmente se presentó la Estrategia de articulación Nación-Territorio por parte del Ministerio del Interior.

Teniendo en cuenta el aplazamiento a la audiencia citada por la Corte Constitucional  para el 21 de enero de 2009, se decidió programar una nueva sesión preparatoria para los días 10 y 11 de diciembre de 2009, con el fin de ampliar y reforzar el ejercicio realizado con anterioridad en la ciudad de Bogotá y poder contar con la participación de otras entidades territoriales de los departamentos de Antioquia y Valle del Cauca. 

En este sentido se convocaron a los municipios de San Luis, San Rafael, San Francisco, San Carlos y Medellín del departamento de Antioquia y los municipios de Dagua, Jamundí, Buenaventura, Tuluá y Cali del departamento del Valle del Cauca y en respuesta a esto todas las entidades territoriales citadas asistieron. Por parte de las entidades del gobierno nacional participaron, Acción Social,  Ministerio de Hacienda y Crédito Público, Ministerio de Ambiente, Vivienda y Desarrollo Territorial así como se contó con la participación de la Comisión de Seguimiento.

En la sesión técnica preparatoria realizada en Medellín, se explicaron las características y el objetivo del Auto 314 de 2009, además se expusieron las experiencias y recomendaciones de la pasada audiencia regional de la Costa Caribe. Se expuso nuevamente la estrategia de coordinación nación-territorio, recogiendo inquietudes de las entidades participantes sobre su implementación que serán tenidas en cuenta en la reglamentación que se está construyendo.  Igualmente se realizó un ejercicio grupal en dos mesas de trabajo, en la primera estaban reunidas las alcaldías y la gobernación de Antioquia y en la segunda se reunieron las alcaldías y la gobernación del Valle del Cauca. Los representantes de cada entidad nacional entre ellas el MIJ, AS, Ministerio de Ambiente, Vivienda y Desarrollo Territorial y Ministerio de Hacienda participaron en las dos mesas contestando las preguntas, resolviendo y recogiendo inquietudes que tuvieran las entidades territoriales con respecto a su competencia. 

Con respecto a la sesión preparatoria del 15 de enero, que se realizó con el objetivo de reforzar la sesión preparatoria del 13 de noviembre y revisar los avances en las respuestas a los requerimientos planteados por la Corte Constitucional a través del auto 314 de 2009, por parte de las entidades territoriales y nacionales, con el fin de construir propuestas conjuntas sobre las acciones que se desarrollarán en materia de coordinación y corresponsabilidad entre la Nación y el Territorio. Para esto sesión se convocó a las entidades territoriales de Bogotá, Soacha y Cundinamarca y se contó con la participación de entidades del nivel nacional como Acción Social, Departamento de Planeación Nacional, Ministerio de Hacienda y Crédito Público, Ministerio de Ambiente, Vivienda y Desarrollo Territorial. Igualmente, como en las sesiones anteriores se contó con la participación de la  Comisión de Seguimiento.
 
Esta sesión se desarrolló en tres momentos. Se inició con una presentación de la metodología planteada en el marco del auto 314, teniendo en cuenta la primera sesión técnica regional realizada con las ETs de la Costa Caribe.  Dada las necesidades particulares de estas entidades territoriales, el Ministerio de Ambiente, Vivienda y Desarrollo Territorial  presentó la reformulación del componente de vivienda en la Política Pública, y se llegaron a acuerdos para revisar puntalmente las necesidades, en especial de Bogotá, y revisar la viabilidad de apoyar acuerdos para la generación de procesos de retorno de personas en situación de desplazamiento a otras regiones, con un esquema similar al de la política de vivienda que aplica la ciudad de Medellín para los retornos del Oriente Antioqueño. 

Así mismo y con el fin de preparar a las Entidades Territoriales para la Audiencia ante la Corte Constitucional, el Ministerio del Interior y de Justicia expuso el diagnóstico de las mismas, con relación a su desempeño en materia de desplazamiento forzado, a través de las fichas técnicas realizadas con los planes de mejoramiento y matrices de validación (insumos ejecutados por el Grupo de Coordinación Territorial en Materia de Desplazamiento Forzado, para el estudio de la coordinación entre la nación y el territorio). Finalmente, la Comisión de Seguimiento a la Política Pública de Desplazamiento Forzado –CODHES- participó del espacio en el cual realizó (i) una valoración de la Sentencia T-025 de 2004 (ii) La situación del desplazamiento forzado y (iii) La corresponsabilidad territorial que debe ser desarrollada a partir de la concurrencia y subsidiaridad. Finalmente, se realizaron mesas de trabajo en las cuales se resolvieron preguntas enfocadas a dar soluciones a las falencias y compromisos de las entidades territoriales. 

En términos generales, los compromisos adquiridos tanto por el nivel nacional como por las entidades territoriales en las 3 sesiones preparatorias realizadas, fueron: 
Se sugirió al Municipio de Buenaventura retomar experiencias exitosas en las políticas de prevención que actualmente se aplican en el oriente de Antioquia para evitar nuevos desplazamientos y fomentar el retorno de la población desplazada; como insumo para la definición de acciones de prevención en la entidad territorial. 
Se planteó que en el marco de la estrategia de articulación Nación- Territorio, Identificar actividades y responsables para mejorar las falencias encontradas en la entidades territoriales. 
Las entidades territoriales deberán entregar la información consolidada del artículo cuarto de la ley 1190 de 2008, que habla del informe trimestral que se le debe reportar a AS sobre las funciones realizadas para la atención a la PD.
Soacha propone convocar un comité territorial junto con la gobernación de Cundinamarca y que se invite a Bogotá para que se trate el tema del desplazamiento forzado en el municipio, dada la conexidad que tiene este con el Distrito Capital y la concurrencia de acciones con la Gobernación.
En Cundinamarca se propuso fortalecer los 11 comités locales existentes con Acción Social y así poder articular un canal de comunicación entre Consejo Distrital y lo local.
Se solicitó a las entidades del nivel nacional, realizar la socialización de los nuevos lineamientos de la política pública de AIPD, y definir de manera conjunta con las ETs estrategias de instrumentalización de las mismas en el territorio.. 
Por parte de la Alcaldía de Medellín, se solicitó al nivel nacional, definir  acciones concretas para dar una respuesta en la prevención, protección y atención integral de los desplazamientos intraurbanos que se presentan en la ciudad. 


El deber de comunicar y divulgar el Auto 07 de 2009 a todas las Entidades Territoriales:

Atendiendo la orden de la Honorable Corte Constitucional, el Ministerio del Interior y de Justicia divulgo el Auto 007 de 2009 a las Entidades Territoriales, a través de:
La emisión de la Circular 18 de 2009, la cual se envió por correo electrónico y físico, anexando una copia del Auto 007 de 2009 y una matriz de falencias y compromisos para que las entidades territoriales recolectaran la información de manera ágil, también se incluyó el listado de municipios priorizados. 
La publicación del Auto 007 del 2009, en la página Web del Ministerio del Interior y de Justicia en el link: guía de atención integral a la población en situación de desplazamiento. 
A través de una emisión televisada en el Boletín del Consumidor donde se expuso los puntos más relevantes del Auto y la obligatoriedad de brindar información por parte de las entidades territoriales. 
Correo certificado y electrónico en enero de 2010 mediante el cual se reitera la respuesta a las órdenes impartidas en el Auto en mención, a 95 municipios de Antioquia, 115 de Cundinamarca, 40 del Valle del Cauca, entre los cuales se encuentran los priorizados y no priorizados.

De esta divulgación, se ha recibió información de 6 de las entidades territoriales citadas para esta audiencia (Cundinamarca, Bogotá, Soacha, Antioquia, Medellín y Cali). La única entidad territorial de la cual no se ha recibido información es el Valle del Cauca. 

En el marco del proceso de divulgación y de respuesta de las entidades territoriales, se recibió información inicial hasta el 15 de mayo de 2009, con el objetivo de sistematizar y analizar la información para dar respuesta a la Corte Constitucional a corte del 30 de junio de este mismo año; esta información fue ampliada y actualizada, tanto para la presentación del avance en el cumplimiento del Auto 08 de 2009 presentado el 30 de octubre de 2009, como para la respuesta del Auto 314 de 2009. 

En el marco de la estrategia de coordinación, las matrices cualificadas servirán como insumo para la focalización de las actividades definidas en las líneas de acción, en particular en la formación y asistencia técnica, la divulgación y el seguimiento. 

A continuación se presenta la relación del número de municipios con respuesta al Auto 007 de 2009.

	No
	DEPARTAMENTO
	No. de Municipios del dpto.
	No. de Municipios Priorizados por el MIJ
	No. de municipios con respuesta al Auto 007

	1
	ANTIOQUIA
	124
	38
	69

	2
	CUNDINAMARCA
	117
	3
	47

	3
	VALLE DEL CAUCA
	42
	5
	16




El análisis de la información reportada, permitió identificar las siguientes falencias y compromisos de los departamentos y municipios de Antioquia, Cundinamarca, Medellín, Bogotá, Soacha y Cali para las categorías de (i) Instancias de Coordinación, en la que se encuentran los Comités Territoriales de Atención Integral a la Población Desplazada (ii) Mecanismos de Coordinación, que incluye los Planes Integrales Únicos, (iii) Estrategias de Coordinación Nación – Territorio el cual incorpora Asignación Presupuestal, Capacidad Técnica y Articulación Interinstitucional y (iv) Principio para la Coordinación Efectiva, como eje que incluye la participación de la población desplazada. Para cada una de estas entidades territoriales se tiene reportada la siguiente información:



	ANALISIS DE INFORMACION SOBRE AVANCES  EN LA COORDINACIÓN, 
ARTICULACIÓN Y SEGUIMIENTO PARA LA AIPD 
GOBERNACION DE ANTIOQUIA

	
	SITUACION ACTUAL
(Acciones adelantadas y Falencias identificadas
	COMPROMISOS DE LA ENTIDAD TERRITORIAL
(En el Plan de Mejoramiento y en otros documentos)

	
Instancia de Coordinación


	Comité Departamental de Atención Integral a la Población en Situación de Desplazamiento
	
El departamento a través de la Ordenanza 18 de 1996  designó como responsable de la AIPD al DAPARD, el Decreto 1277 de 1998 creó el CDAIPD y bajo el Decreto 820 de 2001 se delegó al Director del DAPARD como representante del Gobernador ante el Comité. 
Al respecto la gobernación comentó que la competencia de atención a la población desplazada se percibe exclusivamente como una responsabilidad del DAPARD, de tal manera que por este proceso de liderazgo se ha generado que los municipios   desestimen sus responsabilidades. es decir no se han incorporado aun en el proceso de gestión del CDAPD,  las responsabilidades y competencias de municipios.
 El Departamento mediante el decreto 3420 de 1997 crea el Fondo para la prevención, atención y recuperación de desastres y para la población víctima o desplazada por la violencia y bajo la Ordenanza 6 de 2006 adopta la política pública para la prevención del desplazamiento forzado.
	
Programar sesiones del CDAIPD 

Agendar a la primera autoridad del departamento y a su gabinete para participación en CDAIPD

Evaluar el trabajo de las Mesas Temáticas. 

Diseño y puesta en marcha de un ejercicio para el seguimiento de las decisiones y acciones establecidas en el CDAIPD (o departamental?)


	




Mecanismo de Coordinación





	Plan Integral Único

	
Antioquia cuenta con PIU aprobado desde enero de 2007 mediante la Ordenanza 2 con un horizonte de 6 años 2006-2012, con un presupuesto de 3.230 millones desde el DAPARD. El PIU Departamental se encuentra en implementación y contó con la participación de los municipios que articularon sus PIU en el momento de su formulación. El proceso de construcción y formulación contó de manera participativa con 29 PIU en 7 subregiones. 
El  PIU se constituyó en un instrumento de planificación sectorial, sin embargo su articulación al Plan de Desarrollo aun es débil y por tanto este no se incorpora eficientemente a los procesos de gestión, no obstante El PIU se encuentra incorporado en el Plan de Desarrollo en la línea estratégica 1 en su tercer componente en el que se suscriben cinco de las seis líneas estratégicas del PIU.
Se integraron al PIU  los Indicadores de goce efectivo de derechos de la población en situación de desplazamiento IGED. Sin embargo, en los planes de acción y planes indicativos de las entidades del Departamento, no se hace aun la inclusión del enfoque diferencial
	
Revisar el PIU periódicamente para actualizarlo.
Mantener actualizado y controlado su plan de acción.
Diseñar e implementar estrategias de coordinación.
Adoptar  un sistema de monitoreo y seguimiento de las situaciones de riesgo y definir los criterios o variables a aplicar para su análisis, y diseño de instrumentos y metodologías.
Realizar seguimiento y acompañamiento de manera preventiva al 80% de los informes de riesgo y alertas tempranas y AIPD al 80% de las comunidades en riesgo o vulnerables.
Realizará proyectos de afianzamiento cultural para el 40% de las comunidades en riesgo que cuentan con caracterización.
Formar a la PSD en medidas de protección patrimonial y los integrantes del 100% de los CMAIPD



	ANALISIS DE INFORMACION SOBRE AVANCES  EN LA COORDINACIÓN, 
ARTICULACIÓN Y SEGUIMIENTO PARA LA AIPD 
GOBERNACION DE ANTIOQUIA

	
	SITUACION ACTUAL
(Acciones adelantadas y Falencias identificadas
	COMPROMISOS DE LA ENTIDAD TERRITORIAL
(En el Plan de Mejoramiento y en otros documentos)

	
Estrategias para favorecer la coordinación     Nación - Territorio
	

Asignación Presupuestal
	La inversión de la Gobernación de Antioquia en la AIPD en el periodo comprendido entre 2004 – 2007 asciende a $38.243  millones. La Gobernación de Antioquia cuenta con 3.230 millones para el año 2009 desde el DAPARD.  De esto se han ejecutado a septiembre el 64,4%. Es necesario anotar que se desconoce el monto total de las demás entidades de la Gobernación, es una deficiencia que se ha ido solucionando vía informes Ley 1190.
El Presupuesto para la AIPD desde la Gobernación se realizó en el marco del CDAIPD finalizando el 2006 con la formulación del PIU Departamental.
El acompañamiento en la formulación de un presupuesto municipal se hace con base a la información existente, la que se supone da muestra de la realidad de dicho municipio, sin embargo se reconoce que hay deficiencias con la información de contexto.
	Visitar cada una de las secretarias de despacho para la diferenciación de presupuestos y socialización de las diferentes líneas estratégicas del PIU Departamental.

Gestión de recursos financieros ante organismos nacionales e internacionales.

	
	Capacidad Técnica
	El DAPARD cuenta con un equipo técnico dispuesto para todo el departamento de 36 personas más 35 gestores en igual número de municipios.
Se cuenta con el Observatorio Departamental del Desplazamiento Interno Forzado, a través del cual se  informa y divulga  la normatividad y jurisprudencia. Existe también un  área de comunicaciones para la AIPD, página web: www.comitedesplazadosantioquia.gov.co, el boletín bimensual y una persona encargada de hacer contacto directo con las administraciones para comunicarles toda la oferta, estrategia gestores comunitarios.  El equipo de terreno del DAPARD  está preparado para comunicar y/o difundir información.
	

	
	Articulación Interinstitucional
	La Gobernación de Antioquia y el CDAIPD priorizó 45 municipios y realizó un  acompañamiento en la formulación de sus presupuestos anuales, la estrategia fundamental de articulación del Departamento con los municipios se desarrollo en el proceso de elaboración de los PIU. 

La gobernación explicó que existe una estrategia de acompañamiento a los PIU municipales, a saber: a) formulación y actualización de PIU. b) acompañamiento directo en eventos de desplazamientos masivos. c) asesoría en torno a eventos de desplazamiento individuales. d) identificación de riesgos de desplazamiento y tramitación de los casos en el marco de la MPP. e) apoyo técnico y operativo en casos de personas desplazadas en riesgo. f) acompañamiento técnico y operativo en generación de ingresos, vivienda, seguridad alimentaria y nutricional. g) fortalecimiento de OPD. h) fortalecimiento institucional i) caracterización poblacional. j) asesoría en normalización de bases de datos y procedimientos para medición de IGED. k) acompañamiento permanente a través de la estrategia gestores comunitarios.
La Gobernación de Antioquia explicó que existen algunas tensiones en la AIPD en el territorio, los factores están asociados a que: i) no hay procesos de descentralización en las áreas información y presupuesto; ii) deficiente aplicación territorial de las políticas nacionales de AIPD, ejemplo: la política de protección de población desplazada del Ministerio del Interior y de Justicia, la política de restablecimiento y retorno requiere procesos de formalización y titulación de la tierra que no se descentralizan, en ambos ejemplos son las entidades territoriales las que deben cargar, entre otros, con el costo presupuestal, así mismo se encuentra una falencia en la articulación de los proyectos de la Dirección de Etnias del MIJ con la política pública departamental.
La gobernación explicó que se debe fortalecer el acompañamiento por parte del DNP en temas relacionados con la medición de IGED. Así mismo se debe socializar el plan de contingencia del Ministerio de Hacienda y Crédito Público para consecución de recursos de financiación del costo total de la política pública de AIPD.
Se debe integrar la visión territorial de Antioquia en la formulación de la directriz para la atención diferencial de Género por parte del Consejería Presidencial para la Equidad de la Mujer.
La gobernación no cuenta con un sistema de información diferencial, no se tienen presupuestos diferenciados, no se tienen acciones diferenciadas.
Se debe socializar la política del SISBEN frente a la población desplazada, ya que los municipios interpretan y toman decisiones de sacar de sus listados SISBEN a esta población, o se confunden con el listado censal. La Gobernación de Antioquia ha solicitado a al Departamento Nacional de Planeación y al Consejo Nacional de Protección Social hacer claridad frente a esto y a la fecha no se cuenta con alguna respuesta.
La incongruencia que hay entre las políticas territoriales y sectoriales del orden nacional, ejemplo: la política pública define como fundamental el restablecimiento pero los temas estructurales como el de la tenencia de la tierra, exoneración de impuestos, evaluaciones claras para saber que se requiere para proyectos productivos, no existen y los entes terminan aplicando según interpretaciones propias.
Falta fortalecer la capacidad de control y seguimiento de las entidades del orden nacional que tienen por mandato esto.
La necesidad de dar mayor cobertura a los municipios que se encuentran por una cifra mayor de las 1200 personas en situación de desplazamiento.
La falta de continuidad de los proyectos o estrategias implementadas por el departamento ya que hay un corte entre un proyecto y otro que interrumpe la sostenibilidad en el tiempo.
El proceso de acompañamiento desde el nivel nacional es débil, no se realiza de manera sectorial y obedece a situaciones coyunturales: elaboración de informes y rendición de cuentas por ejemplo.
La falta de órdenes más directas y claras desde el nivel nacional según competencias a las directivas de  las entidades territoriales. El Departamento para requerir apoyo técnico realiza contacto directo con las entidades del SNAIPD. 
	Dar a conocer a las instituciones competentes el 100% de los informes de visitas de las misiones humanitarias.
Dar respuesta oportuna por parte del CDAIPD y de los CMAIPD al 80% de los informes de visita de las misiones humanitarias. 
Contar con un mecanismo oportuno de atención, evaluación y seguimiento del 80% de los informes presentados al CDAIPD.

	

Principios para la coordinación efectiva


	Participación de la PSD
	
Las acciones desarrolladas desde la Gobernación de Antioquia fueron el fortalecimiento a las Mesas Subregionales, la elección de representantes con enfoque diferencial ante el comité departamental, encuentros departamentales de organizaciones de OPD y talleres de capacitación
Se tienen identificadas 337 OPD y de estas 226 han sido caracterizadas. Los escenarios de participación son el CDAIPD, los CMAIPD, las Mesas subregionales, los Encuentros de OPD y la Mesa departamental de OPD.

	
Seguir avanzando en el ejercicio de caracterización de OPD. 
Análisis de las deficiencias que le impiden a las OPD participar de los escenarios de toma de decisiones.
Seguir publicando bimensualmente los avances en materia de AIPD.
Continuar la implementación de la Línea Estratégica 5 del PIU Departamental.



	ANALISIS DE INFORMACION SOBRE AVANCES  EN LA COORDINACIÓN, 
ARTICULACIÓN Y SEGUIMIENTO PARA LA AIPD 
ALCALDÍA DE MEDELLÍN 

	
	SITUACION ACTUAL
(Acciones adelantadas y Falencias identificadas)

	COMPROMISOS DE LA ENTIDAD TERRITORIAL
(En el Plan de Mejoramiento y en otros documentos)

	Presupuesto
	El presupuesto específico para PD asciende a la suma de $23.552 millones de pesos. El monto asignado por ejes temáticos se distribuye así:
Eje No 1: $  1.484.600.000
Eje No 2: $  5.637.000.000
Eje No 3: $13.862.900.000

El incremento presupuestal respecto a la vigencia anterior fue del 27.7%, el Concejo aprobó una adición presupuestal para tal fin.
Se requiere recursos por $ 63.000.000.000 para generación de ingresos - para fortalecer las 6000 iniciativas productivas que apoyó acción social con capacitación  invirtiendo con capital semilla con 2 millones y medio y vivienda - para complementar el subsidio de 6000 familias con  8 millones.
El DAPARD (Gobernación de Antioquia) ha participado activamente en espacios convocados por la Gerencia Técnica para la AIPD del Municipio de Medellín en la formulación del presupuesto.  El DAPARD le ha hecho al Municipio aportes técnicos y acompañamiento en la definición de tal presupuesto.

	Capacitación a las diferentes dependencias de la administración para que éstas lean las acciones que desarrollan en el marco del plan de desarrollo en función del PIU. (4 talleres).

Gestionar ante Secretarías de despacho, Concejo Municipal, Departamento, Nación, entidades privadas y organismos internacionales recursos suficientes para la AIPD según lo establecido en el PIU.

	Plan Integral Único (PIU)
	El PIU se encuentra en proceso de actualización y formulación. a la fecha no tiene presupuesto asignado por encontrarse en esta etapa. Se realizó un proceso de caracterización territorial asociada a la dinámica del desplazamiento.
El Municipio de Medellín ha contado con el apoyo de la Gobernación de Antioquia, a través del DAPARD, participando activamente en la formulación del PIU: (a) Durante los talleres de formulación el DAPARD participó activamente con 6 funcionarios en las diferentes Líneas Estratégicas según competencias.  (b) El Municipio ha tenido el acompañamiento permanente del DAPARD, durante todo el proceso, con por lo menos 1 funcionario.
El acompañamiento es fruto de acuerdos directos entre la Secretaría Técnica del CDAIPD de Antioquia y la Gerencia Técnica de AIPD Medellín.
Todo el acompañamiento se ha realizado en espacios previamente concertados.
En cuanto a la articulación del PIU con el Plan de Desarrollo, en este hay formulado un Programa para la atención integral a la población desplazada, en este programa se precisa el desarrollo de acciones como la AHE y el Fortalecimiento Organizacional e Institucional, en el mismo programa existen unos indicadores más amplios que no solo hacen referencia a las acciones antes descritas sino también a acciones de restablecimiento.
Cuando se formula el PIU, se hace de frente al Plan de Desarrollo municipal, se invita a funcionarios de las diferentes dependencias de la administración municipal y ellos orientan sobre lo que contiene o sobre lo que no contiene tal Plan de Desarrollo.
Existen dos temas estratégicos la prevención del desplazamiento intraurbano y la coordinación para la prevención del desplazamiento en el departamento de Antioquia.
El componente de seguimiento está incluido transversalmente en las 5 líneas estratégicas.
	 
* El PIU se entregara en la segunda semana de octubre de 2009, se presentará en el concejo municipal para que sea acuerdo, no obstante el municipio trabaja según su Plan de Desarrollo.
* Gestión para la aprobación del PIU y adecuación institucional para su implementación.


	
Comité de Atención a la Población Desplazada

	Mediante Decreto 0739 de 2005 se reestructuró el CLAIPD, se reúne periódicamente cada 2 meses con la asistencia de todas las secretarías del municipio, entidades del nivel nacional y regional y representantes de la PD. Lo preside la Gerencia de Desplazamiento Forzado. En cuanto a las dificultades que se presentan por parte de las entidades locales se presentan las siguientes:
1. Falta de definición de competencias a la hora de implementar acciones.
2. Inexistencia de mecanismos efectivos de coordinación con entes nacionales.
3. La falta de claridad de entes nacionales al fijar presupuestos.
4. Dificultades con los lineamientos de política pública entre nación y territorio.
5. La realización de acciones por parte de entes nacionales que no han sido concertadas con el orden territorial.
En cuanto a la respuesta de las entidades del SNAIPD, El Municipio posee contactos directos con Acción Social y con el Ministerio del Interior y de Justicia; la respuesta se puede calificar de efectiva.  Con entidades como el DNP en donde los mecanismos son oficios, la respuesta ha sido deficiente.
En la actualidad sólo se cuenta con una comisión técnica pero se piensa organizar por cuatro mesas de trabajo, cada una con secretaría técnica y coordinación por parte de la Gerencia de Desplazados, así: Mesa de Prevención y Protección, Mesa de vivienda, Mesa de generación de ingresos, Mesa de retornos.

	
* Fortalecimiento de las estrategias de convocatoria y formulación de un plan de acción del CLAIPD
* Diseño y puesta en marcha de las mesas temáticas.
* Diseño y puesta en marcha de un ejercicio para el seguimiento de las decisiones y acciones establecidas en el CLAIPD

	Capacidad Técnica
	A través del Acuerdo Municipal No 049 de 2007, se adopta la política pública para la atención a la PD, que ha posibilitado la articulación de la atención en el Plan de Desarrollo Municipal 2008-2011.
Cuenta con la UAO y dos sedes alternas ubicadas en los asentamientos con mayor índice de PD, cuenta con 50 funcionarios vinculados a través de la entidad operadora y 10 de Bienestar Social.
En cuanto al proceso de sistematización, el municipio cuenta con  un software especializado llamado SIGMA PD en el que se registra la atención a la población desplazada.  Con los nuevos lineamientos de la Gerencia y con las nuevas apuestas colocadas desde el PIU este software será mejorado en clave de indicadores IGED.  Este ejercicio no sólo implica mejorar tal software, implica desarrollar todo un sistema de información y especialmente estrategias metodológicas de análisis del desplazamiento, caracterización poblacional y evaluación de política pública.
Por su parta la Secretaría de Gobierno posee un sistema de información que le aporta a los procesos de prevención y protección. El sistema de información para la atención, gestión, monitoreo para la población desplazada de Medellín, funciona en las sedes de las UAO, pero es necesario articularlo con el sistema único de beneficiarios y con el sistema de Infojuntos para conocer y hacer seguimiento a los programas y población atendida.
El municipio adelantó un ejercicio de seguimiento a 1380 familias respecto al goce efectivo de derechos, pero se requiere ampliar a más familias e implementar las estrategias de mejoramiento según los resultados del seguimiento.
	* El municipio presentó al MIJ en respuesta al Auto 052 su Plan de mejoramiento en el cual identifica falencias y describe acciones a adelantar fecha de cumplimiento y responsable.
* Capacitación y adecuación institucional de las dependencias de la administración local en materia de normatividad y jurisprudencia relativa a la PD.


	Articulación Interinstitucional 
	Actualmente existe un acuerdo entre municipio y departamento para la implementación de la Ruta de Protección de personas en riesgo.  No obstante, hay dificultades en la coordinación con el Nivel Nacional.  Con el nuevo PIU se tienen formuladas unas acciones  que deberán ser coordinadas con el departamento.
Por otra parte, el municipio coordina acciones en materia de AHE con el departamento si hay eventos de desplazamiento intraurbano masivos.  Existe un trabajo conjunto que se viene desarrollando referido al fortalecimiento institucional
Dado que para la Alcaldía de Medellín, la Gobernación representa un "socio" fundamental, Medellín ha contado con un acompañamiento permanente del ente departamental no sólo en espacios de diseño, sino también en espacios de rendición de informes (tipo Concejo Municipal) y, muy especialmente, ejecución en AHE, retornos.
Sin embargo, se reconoce que con base a los nuevos planteamientos sustentados en el PIU, se debe de rediseñar y fortalecer tal coordinación.
Se presentan algunas dificultades con algunas instituciones como el Incoder, el Ministerio de Protección, en el tema de protección y prevención de las directrices del Ministerio del Interior no bajan a la fuerza pública, en algunos temas ICBF, Bancoldex. Pero con otras instituciones como Acción Social, el Sena, el Ministerio de Educación se ven los compromisos.
No se conocen claramente las rutas de acceso a las diferentes ofertas de las entidades que conforman el SNAIPD. En lo referente a la coordinación con las entidades de cooperación existen acuerdos con ACNUR y OIM.
	
* Diseño y puesta en marcha de procesos de articulación con la Nación y con el Departamento de mecanismos de coordinación entre los diferentes niveles.


	
Participación de Población Desplazada

	La población desplazada participa en el CMAIPD, en el Comité Técnico y se está en proceso de establecer mesas de política pública en la que participe la población. Igualmente existe una Mesa Municipal de OPD, con la que la Gerencia Técnica tiene un trabajo amplio.

A la fecha existen unas acciones simples de capacitación, se está en proceso de redefinición de los mecanismos de fortalecimiento de las OPD.
Actualmente el municipio tiene una caracterización de las formas organizativas en la ciudad de Medellín, existen 120 organizaciones de PD.
	* Análisis de las deficiencias que le impiden a las OPD participar de los escenarios de toma de decisiones.
* Publicar trimestralmente los avances en AIPD.
* Adelantar la caracterización de las OPD.









	                                               	ANÁLISIS DE INFORMACIÓN SOBRE AVANCES EN LA COORDINACIÓN, 
ARTICULACIÓN Y SEGUIMIENTO PARA LA AIPD 
GOBERNACIÓN DE CUNDINAMARCA

	
	SITUACION ACTUAL
(Acciones adelantadas y Falencias identificadas)

	COMPROMISOS DE LA ENTIDAD TERRITORIAL
(En el Plan de Mejoramiento y en otros documentos)

	
Instancia de Coordinación


	Comité Departamental de Atención Integral a la Población Desplazada
	El Departamento señaló que cuenta con el CDAIPD, el cual fue creado por acto administrativo y es presidido por un delegado del Gobernador. 
El CDAIPD funciona a través de las mesas temáticas y se han reunido periódicamente durante el 2009. Su objetivo principal fue la formulación del PIU. 
El CDAIPD tiene dificultades en términos de coordinación interinstitucional, falta de una agenda de discusión y toma de decisiones en el marco de la Política de atención integral a la población desplazada.
	Fortalecer la Secretaría Técnica del Comité Departamental.

	




Mecanismo de Coordinación





	


Plan Integral Único



     
	
El PIU departamental, fue aprobado recientemente y para su formulación  no se tuvieron en cuenta los PIU municipales. No se han integrado los indicadores de de Goce Efectivo de Derechos –IGED- por parte de las entidades involucradas.
Las acciones incluidas en el PIU corresponden a metas que hacen parte del Plan de Desarrollo Departamental "Cundinamarca Corazón de Colombia" y las entidades cuentan con partidas presupuestales para desarrollarlas.
El PIU se formuló y aprobó con la participación de la población desplazada y tuvo en cuenta las agendas de las OPDs y la oferta institucional. Sin embargo, no hubo coordinación con las Entidades Territoriales.
	
Monitorear las  Secretarias Técnicas de las Mesas Temáticas para que se realicen las siguientes actividades: a) reuniones con las mesas de Prevención y Protección, Atención Humanitaria de Emergencia y Estabilización Socioeconómica, con el fin de evaluar la ejecución del PIU, b) revisión del PIU para coordinar la articulación con el Plan de Desarrollo, c) asesoría a municipios para la formulación y ajustes de los PIU municipales.
Recopilar la información de las diferentes Secretarías con el fin de determinar el presupuesto específico asignado por ejes temáticos y definir las acciones.
Reunión con las diferentes mesas para los ajustes del PIU, según componentes temáticos.


	

Estrategias de  coordinación Nación Territorio
	

Asignación presupuestal
	Para la vigencia fiscal 2009 se asignaron: $447 millones de pesos. Dicho presupuesto corresponde a lo asignado por las Secretarías de Gobierno y de Educación. 
El presupuesto de Inversión del Departamento es global, pero al interior de cada Secretaría se puede identificar su inversión en programas y proyectos.
Respecto a la vigencia anterior, se incrementó el presupuesto para atención a la PD en $367 millones de pesos, en ello influyeron los fallos de la Corte Constitucional.
Los recursos asignados son insuficientes para atender toda la población desplazada ubicada en el departamento.
	Proyectar circulares a las diferentes Secretarías de Gobierno y Municipios, solicitando la asignación del presupuesto específico y por líneas de acción para la AIPD, igualmente se solicitará que se determine el incremento porcentual respecto a vigencias anteriores.
Recopilar y analizar la información de los 116 municipios y de las Secretarías Departamentales sobre el avance en  la  AIPD.
Recopilar la información de las  Secretarías de la gobernación con el fin de determinar el presupuesto específico asignado por ejes temáticos y definir las acciones.

	
	Capacidad Técnica
	La Gobernación no cuenta con funcionarios de dedicación exclusiva para la AIPD. 
A lo anterior se le suma la inexistencia de medios de registro y sistematización de información sobre el desplazamiento forzado, debido a que no hay presupuesto, ni recurso humano para asumir esta responsabilidad. 
La Gobernación plantea que no cuenta con la asesoría y acompañamiento permanente por parte de las instituciones del nivel nacional. 
De otro lado se manifiesta que no se han diseñado herramientas para el registro de actividades, programas y proyectos relacionados con la prevención y atención de la PD. Sólo la Secretaría de Educación, en este año está implementando acciones con el registro de matrícula SIMAT.
La gobernación señaló que no con equipos y elementos de trabajo específicos para trabajar en el tema de desplazamiento, los existentes se utilizan para desarrollar otras actividades.
	Socializar y sensibilizar a Secretarios de Despacho y Directores de Entidades frente al desplazamiento forzado.
Así mismo a designar a un funcionario que asuma la Secretaría Técnica del Comité. 
Se implementará por parte de la gobernación, registros y herramientas para la sistematización de la información. 
Se planteó solicitar a la Secretaría de la Función Pública del Departamento, la asignación de los recursos humanos para atender a la PD.

	
	Articulación Interinstitucional
	La gobernación manifestó que no se tienen mecanismos de coordinación entre las instancias municipal, departamental y nacional ya que la comunicación es esporádica.
Pese al conocimiento que tienen los funcionarios responsables sobre la política de AIPD, se manifiesta una falta de compromiso por parte de alguno de ellos. 
A pesar que no se conoce la estructura organizacional del SNAIPD y el nivel de intervención de cada entidad que lo conforma, la Gobernación indicó que cuenta con la capacidad para gestionar acuerdos de cooperación nacional e internacional para la atención a la PD.
	

	
Principio para la coordinación efectiva
	
Participación de la PSD
	Se tienen identificadas las OPDs, que a su vez participan en las instancias definidas como el Comité y Mesas Temáticas.
El PIU departamental no contempló el presupuesto para el trabajo de la Mesa de Fortalecimiento de OPDs.
	











	                                               	ANÁLISIS DE INFORMACIÓN SOBRE AVANCES EN LA COORDINACIÓN, 
ARTICULACIÓN Y SEGUIMIENTO PARA LA AIPD 
 BOGOTÁ D.C. DISTRITO CAPITAL

	
	SITUACION ACTUAL
(Acciones adelantadas y Falencias identificadas)

	COMPROMISOS DE LA ENTIDAD TERRITORIAL
(En el Plan de Mejoramiento y en otros documentos)


	
Instancia de Coordinación


	Comité Distrital de Atención Integral a la Población en Situación de Desplazamiento
	El Gobierno Distrital cuenta con el CDAIPD reglamentado por el Acuerdo 02 de 1998.

Se reúne ordinariamente una vez por mes y extraordinariamente cuando se requiere.  Estas reuniones se realizan de manera estructurada y organizada con la participación constante de 12 localidades. Está constituido en mesas temáticas y por disposición jurídica lo preside  el Subsecretario de Seguridad y Convivencia Ciudadana. La agenda del comité se coordina con los representantes de la población desplazada para el funcionamiento del plan integral de atención a la población desplazada
	El Distrito se comprometió a ajustar el cronograma de trabajo y presentar un informe de avances y de resultados vigencia 2009.

	




Mecanismo de Coordinación

	Plan Integral Único

	Bogotá cuenta formuló el Plan Integral Único en el año 2004, construido participativamente con las entidades que conforman el SNAIPD. Actualmente se encuentra en proceso de actualización y reformulación participativa, puesto que el contenido del PIU vigente no responde a la realidad actual del territorio en términos de dinámica del desplazamiento, y no contiene acciones conducentes al GED. A lo anterior se le  suma la falta de un presupuesto proyectado para la ejecución de acciones y no identifica la dinámica, características y demanda de la población desplazada. Las metas, objetivos y acciones del actual PIU, se definieron a partir de la dinámica del desplazamiento en el Distrito con vigencia al año 2004, cuya coordinación y seguimiento se han realizado en el marco de las Mesas Temáticas del Comité Distrital.. 
Se destaca que los proyectos y programas orientados a la atención a la población desplazada se encuentran articulados al Plan de Desarrollo Distrital, 
	Reformular y Actualizar el Plan Integral Único.

Ampliar la participación del SNAIPD Local y las OPD en la actualización del PIU.

Incluir en la actualización del PIU la identificación de la dinámica, características y demanda de la población desplazada y la oferta institucional. 


	

Estrategias para favorecer la coordinación  Nación - Territorio
	

Asignación Presupuestal
	Para la vigencia fiscal 2009, el Distrito determinó un presupuesto de $139.357.585.129 para la Atención Integral a la Población Desplazada –AIPD-.  Dicho presupuesto se discriminó en ejes temáticos, que son: a) prevención; b) subsistencia mínima y, c) estabilización socioeconómica.
El monto asignado en la vigencia 2009 tuvo variación respecto a la de años anteriores,  la Secretaria Distrital de Gobierno ante la magnitud del problema decidió aumentar el presupuesto con el fin de atender de una mejor manera a la población en situación de desplazamiento.
Se considera que se debe aplicar lo dispuesto en el documento CONPES 3400 de 2005, el cual establece que se mantenga el porcentaje de inversión en un 70% para la Nación y un 30% de inversión de los entes territoriales, atendiendo el incremento de inclusión de nuevas familias en el RUPD.
	
Para el año 2010, el Distrito se comprometió a Incrementar en un 5 % el presupuesto frente a vigencia fiscal del año anterior.

	
	Capacidad Técnica
	El Distrito manifestó que tiene desbordada la capacidad de respuesta institucional por la considerable demanda de la población desplazada recepcionada por el ente territorial.
El proceso de posicionamiento de la política pública distrital del desplazamiento es continuo en las localidades, al igual que su sensibilización, capacitación y fortalecimiento. Así mismo se cuenta con recurso humano con dedicación exclusiva para complementar las funciones para el diseño e implementación de la política pública local prevención y atención a la población desplazada. Sin embargo, la continuidad del recurso humano está sujeto a los cambios de gobierno, afectando la continuidad de los procesos de atención y la memoria institucional. El distrito cuenta con medios y registros de datos para la sistematización y la producción de información relacionada con el desplazamiento y tiene capacidad de dar respuesta a los requerimientos de información del SNAIPD, sin embargo no cuenta con un registro de las actividades desarrolladas en los distintos programas y proyectos para la prevención y atención a la PD 
	
El Distrito se encargará de fortalecer el sistema de registro e información de atención a población desplazada y la conformación de un sistema único transectorial para tener una efectiva caracterización individualizada del núcleo de la población desplazada.

Dispondrá de los recursos físicos, humanos, logísticos y técnicos para AIPD.

Socializará a través de los consejos locales y los distintos medios electrónicos la normatividad y jurisprudencia sobre atención a Población Desplazada. 

	
	Articulación Interinstitucional
	No existe articulación con las instancias nacionales, departamentales y municipales en cuanto a la política de atención y prevención a la PD,  con excepción del Viceministerio de Vivienda y Acción Social.
A través del Concejo Distrital y los Comités Locales, el Distrito brinda y recibe información relevante de los avances de la política pública de desplazamiento forzado. 
La entidad conoce la estructura organizacional de las instancias del SNAIPD y el nivel de intervención de cada una de las mismas, sin embargo la falta de comunicación no permite la articulación efectiva entre lo que se planea a nivel nacional y lo que se debe aplicar a nivel territorial.
El distrito tiene acuerdos vigentes que se han ejecutado de manera efectiva para la  coordinación y ayuda interinstitucional en la atención a la PD.      
	
El Distrito implementará mecanismos de coordinación y articulación con las entidades del SNAIPD.

	

Principios para la coordinación efectiva


	Participación de la PSD
	La población en situación de desplazamiento  participó activamente en la construcción y ejecución de las agendas y planes de acción de los Comités Locales,
	El Distrito se comprometió a identificar e interlocutar con las OPDs.   Igualmente a diseñar e implementar estrategias para su fortalecimiento y complementariamente diseñar estrategias de comunicación oportuna y efectiva sobre los avances de AIPD en el territorio.



	ANÁLISIS DE INFORMACIÓN SOBRE AVANCES EN LA COORDINACIÓN,
ARTICULACIÓN Y SEGUIMIENTO PARA LA AIPD 
ALCALDÍA DE SOACHA

	
	SITUACION ACTUAL
(Acciones adelantadas y Falencias identificadas)

	COMPROMISOS DE LA ENTIDAD TERRITORIAL
(En el Plan de Mejoramiento y en otros documentos)

	Presupuesto
	
El municipio cuenta con una asignación presupuestal específica para atención integral a la población desplazada –AIPD- de $622 millones, que cubre las acciones en los ejes temáticos de estabilización socioeconómica, fortalecimiento de OPDs, atención humanitaria y protección y prevención. 
Este presupuesto es el mismo que se tuvo en la vigencia 2008, en el año 2007 fue menor. 
Se requiere mayor presupuesto para la atención integral a la  PD por $2000 millones incluyendo vivienda, ya que es una falencia relevante.
	
Con la participación de la Secretaria de Hacienda, la Secretaria de Desarrollo Social y la UAO se adelantarán las siguientes acciones: 
Se realizará la asignación del presupuesto según vigencia fiscal.
Se adelantará el trabajo en las mesas para articular el presupuesto en las líneas de acción en prevención, atención humanitaria, estabilización socioeconómica y atención a PD.
Se efectuará seguimiento al presupuesto según la vigencia fiscal.

	Plan Integral Único (PIU)
	El municipio señala que cuenta con PIU, programas y proyectos construidos participativamente por cada Mesa Temática,  que se reflejan en el plan de desarrollo municipal, con presupuesto definido para el cuatrienio, con caracterización poblacional y de la oferta institucional. También el contenido del PIU responde a la realidad del territorio con acciones conducentes al GED, a excepción de vivienda que presenta complicaciones.
El municipio no conoce el PIU departamental que le permita asegurar su articulación con PIU municipal.
El seguimiento al PIU se realiza a través del mismo comité de PD sin que se tenga aún evaluación.
	
El municipio se compromete a realizar la caracterización de la población en situación de desplazamiento en el Municipio y a promover la socialización del PIU departamental a nivel local.

De igual forma, se compromete a presentarse en  la mesa de trabajo departamental y Comité Departamental de Población Desplazada y a gestionar recursos con el departamento para el Municipio

	
Comité de Atención a la Población Desplazada

	El municipio señala la creación del CMAIPD mediante resolución, lo preside el Alcalde municipal y se reúne periódicamente, incluso más de cuatro veces al año. Este CMAIPD tiene su estructura organizativa con cuatro mesas temáticas, maneja su agenda y seguimiento de compromisos para cada reunión.

	
El municipio se compromete a buscar la participación activa de la autoridad departamental, invitando al Gobernador al CMAIPD.



	ANÁLISIS DE INFORMACIÓN SOBRE AVANCES EN LA COORDINACIÓN,
ARTICULACIÓN Y SEGUIMIENTO PARA LA AIPD 
ALCALDÍA DE SOACHA

	
	SITUACION ACTUAL
(Acciones adelantadas y Falencias identificadas)

	COMPROMISOS DE LA ENTIDAD TERRITORIAL
(En el Plan de Mejoramiento y en otros documentos)

	Capacidad Técnica
	En la entidad territorial se cuenta con el apoyo de una Coordinadora de la UAO, funcionaria de planta, y contratistas con dedicación exclusiva a la atención a la PD. 
Se está construyendo el sistema de información para el registro de información relacionada con el desplazamiento. Existe también archivo y documentación digitalizada para responder los requerimientos de información del SNAIPD y se cuenta con actas, listados y registros de información sobre actividades desarrolladas en programas y proyectos sobre prevención y atención  a la PD. 
La entidad territorial cuenta con instalaciones, equipos y elementos para atender eficazmente a la PD y actualmente se está dando el mejoramiento tecnológico.
	Capacitación y formación en normatividad para los funcionarios que atienden a la población desplazada 
Fortalecimiento en la actualización constante por parte de los funcionarios de la UAO y todos aquellos que atienden a la PD
Designación de un funcionario de planta administrativa, Dra. Olga Arboleda Ortegón 
Implementación del sistema de información o software que identifica la población desplazada en el Municipio y los recursos adquiridos en el mismo.  
Creación de veedurías ciudadanas
Fortalecimiento de la UAO (compra de equipos de computo, implementación de la ludoteca, compra de muebles y enseres, arreglos locativos de la casa, portafolio de servicios de la UAO, divulgación de la ruta de atención de la UAO)

	Articulación Interinstitucional 
	El municipio cuenta con mecanismos de coordinación y comunicación con las instancias del orden nacional  y municipal, e incluso de cooperación internacional, en menor grado se da con el nivel departamental.
Al interior de la entidad los funcionarios responsables del tema conocen la estructura del SNAIPD y el nivel de intervención de las entidades que lo conforman, aunque la Coordinadora es quien centraliza.
También la Alcaldía indica que se encuentra en capacidad de gestionar acuerdos de cooperación nacional e internacional, manifiesta que existen agencias de cooperación y organizaciones de sociedad civil que trabajan coordinadamente con el municipio.
	Articulación de información entre las diferentes instancias para capacitaciones sobre la atención a la PD. 

Intervención a nivel de Convenios de cooperación internacional con (OIM, OEI, Naciones Unidas, OEA, SAMU Social). Intervención a nivel nacional con convenios de cooperación con Acción Social, Fundación San José, Profamilia y Universidades


	
Participación de Población Desplazada

	Se identifican y desarrollan procesos de fortalecimiento de OPDs, no obstante existe una limitante para avanzar, causada por el bajo perfil sociocultural de sus representantes.
	Caracterización e identificación de las organizaciones en el Municipio
Actualización de la información recolectada de las organizaciones de PD. 
Realización de reuniones de mesa con la participación de todas las organizaciones de PD identificadas en el Municipio 
Realización de la matriz o plan de acción identificando las líneas estratégicas de acción para la satisfacción de necesidades de la PD
Implementación de la ruta de atención y de la oferta de servicios que ofrece el Municipio 
Capacitación y formación para las OPD



	ANALISIS DE INFORMACION SOBRE AVANCES  EN LA COORDINACIÓN, 
ARTICULACIÓN Y SEGUIMIENTO PARA LA AIPD 
ALCALDÍA DE SANTIAGO DE CALI

	
	SITUACION ACTUAL
(Acciones adelantadas y Falencias identificadas)

	COMPROMISOS DE LA ENTIDAD TERRITORIAL
(En el Plan de Mejoramiento y en otros documentos)

	Presupuesto
	La Administración municipal señala tener un presupuesto detallado para cada eje temático en atención integral a la población desplazada –AIPD- (Atención humanitaria de emergencia y estabilización socio-económica, con programas en salud, educación y vivienda)
Así mismo, manifiesta la necesidad de mayores recursos presupuestales para AIPD.
	Se solicitó a los Secretarios de despacho incluir presupuesto específico en sus Planes Anuales de Inversión con el objetivo de crear rubros específicos para la  AIPD. 


	Plan Integral Único (PIU)
	El municipio señala que el PIU se encuentra en etapa de elaboración. Dentro de los documentos que se han construido con la participación de las instituciones del SNAIPD a nivel regional, se han tenido en cuenta todos los aspectos que encaminen al GED, para lo cual es necesario establecer una situación real y actual de la situación de la PD.
El presupuesto con el que se cuenta para la elaboración del PIU es real, y bajo esos criterios se llevarán a cabo las acciones pertinentes una vez sea aprobado. Así mismo, los planes que se incluirán dentro del PIU, están acordes al plan de desarrollo del municipio dentro del Macroproyecto "Sembrando Esperanza", en el cual está incluido todo lo referente al desplazamiento forzado.
	 Concluir el proceso de formulación del PIU.

Socializar el PIU departamental con el fin de identificar puntos de articulación con el PIU municipal.

Se propone trabajar un instrumento de seguimiento, monitoreo y evaluación a ser incorporado en el PIU.

	
Comité de Atención a la Población Desplazada

	El municipio señala la creación del CMAIP mediante Decreto Municipal y su posterior modificación a través de dos nuevos decretos, dentro de los cuales se estructura todo el sistema de los ejes operativos. En Santiago de Cali esos ejes son llamados Subcomités; estos obedecen a los lineamientos de carácter nacional, correspondientes a Prevención y Protección, Atención Humanitaria, Estabilización Socioeconómica y de Fortalecimiento de Organizaciones de Población Desplazada –OPD-. 
Así mismo, las reuniones del CMAIPD se realizaron en el mes de Septiembre del año 2008. En la vigencia 2009 se tiene prevista la reunión del CMAIPD para Septiembre y Diciembre.
	Mayor presencia de la autoridad local en el CMAIPD, así como establecer un cronograma de reuniones ordinarias.



	Capacidad Técnica
	Los funcionarios que actualmente trabajan en el tema de desplazamiento forzado en la administración municipal, son personas capacitadas y dedicadas exclusivamente al tema por lo cual, son las encargadas de la elaboración de la Política Pública, el PIU y el fortalecimiento de las OPD. Así mismo, existe un equipo sólido en la Asesoría de Paz, conformado por funcionarios y contratistas que han llevado a cabo un plan de trabajo, desde el año 2008, el cual se encuentra orientado a la construcción de la política pública y PIU. Sin embargo, en tal Asesoría no existen cronogramas de los diferentes programas de AIPD. En contraste, se han establecido acuerdos interinstitucionales, en materia de prevención y protección, que lleven a establecer una comunicación permanente para monitorear los desplazamientos masivos que puedan llegar al municipio.
De igual forma, se suscribió un convenio con Acción Social para la remodelación y adecuación del edificio completo donde funciona la UAO.                                                                              
	Establecer un observatorio municipal de seguimiento al conflicto y el desplazamiento.

Apropiar mayores recursos financieros para la logística.

Se propone realizar una reunión de socialización del PIU con potenciales donantes para que concurran en la ejecución del mismo, una vez este formulado.




	Articulación Interinstitucional 
	El Ente territorial indica la consulta a varias instituciones como CODHES, y la Corte Constitucional sobre decisiones que pueden tener incidencia en la AIPD. Desde la Asesoría de Paz, la Alcaldía de Cali ha venido recalcando a las instituciones del SNAIPD sus responsabilidades con respecto al tema.                                                               
Por otro lado, en la Asesoría de Paz del Municipio, existe una persona encargada de la consecución de recursos económicos de Cooperación Internacional, para establecer proyectos encaminados a restablecimiento socioeconómico de la PD.
	El municipio se compromete a establecer mecanismos de coordinación dentro de la Política Pública que se encuentra en construcción.

	
Participación de Población Desplazada

	El municipio señala que la construcción del PIU cuenta con la participación de las instituciones del SNAIPD local. Así mismo, con la participación en las reuniones de elaboración con la PD.

	Implementación de un Plan de acción para el Fortalecimiento a la participación de OPD.
Implementar en el corto plazo el protocolo de participación de Acción Social, ajustado a las realidades de este municipio.





(iii) El deber de señalar los municipios que requieren más apoyo para atender eficiente y eficazmente a la población desplazada, e indicar el por qué resultan prioritarios en materia de desplazamiento forzado

El Ministerio del Interior y de Justicia en cumplimiento de lo dispuesto por la Corte Constitucional en la Orden cuarta del Auto 007, realizó un ejercicio de priorización de las Entidades Territoriales en materia de atención a la población desplazada, identificando aquellas que requieren mayor apoyo para atender eficiente y eficazmente a la población en situación de desplazamiento. En este ejercicio se definió la aplicación de dos categorías de análisis, a saber: (i) capacidad de respuesta local y; (ii) dinámica de desplazamiento, respecto a 10 variables consideradas. La ponderación para cada variable se expone a continuación: 
Categorías de análisis y variables de priorización.
		CATEGORÍA DE ANÁLISIS CAPACIDAD DE RESPUESTA	

	VARIABLE
	PONDERACIÓN

	Categoría Fiscal
	10

	Índice de Necesidades Básicas Insatisfechas NBI
	12

	Asignación per cápita 2008 SGP
	8

	Acogido a Ley 550
	5

	CATEGORÍA DE ANÁLISIS DINÁMICA DE DESPLAZAMIENTO

	VARIABLE
	PONDERACIÓN

	Número de personas recepcionadas en el municipio
	16

	Número de personas expulsadas en el municipio
	14

	Índice de presión
	9

	Índice de intensidad
	5

	Índice histórico de presión IHP
	12

	Índice histórico de intensidad IHI
	9

	PUNTAJE TOTAL
	100


Fuente: Documento Priorización Municipal y Departamental Ministerio del Interior y de Justicia, Respuesta a la H.C.C 27 de Febrero 2009 

Número de Municipios priorizados por Departamento
	DEPARTAMENTO
	No. de Municipios Priorizados

	
	

	ANTIOQUIA
	38

	CUNDINAMARCA
	3

	VALLE DEL CAUCA
	5












En la priorización se asignó un puntaje máximo equivalente a cien (100). La lectura de la ponderación es directamente proporcional con la prioridad del municipio (a mayor puntaje, mayor prioridad)

Municipios priorizados por Departamento Ministerio del Interior y de Justicia para los departamentos de Antioquia, Cundinamarca y Valle del Cauca

	No.
	DEPARTAMENTO
	MUNICIPIO
	PUNTAJE PRIORIZACIÓN

	1
	ANTIOQUIA
	ABEJORRAL
	25,69

	2
	ANTIOQUIA
	ANORÍ
	27,60

	3
	ANTIOQUIA
	APARTADÓ
	37,94

	4
	ANTIOQUIA
	ARBOLETES
	28,72

	5
	ANTIOQUIA
	ARGELIA
	49,49

	6
	ANTIOQUIA
	BETULIA
	39,16

	7
	ANTIOQUIA
	CÁCERES
	28,09

	8
	ANTIOQUIA
	CAREPA
	35,45

	9
	ANTIOQUIA
	CAUCASIA
	39,17

	10
	ANTIOQUIA
	CHIGORODÓ
	35,15

	11
	ANTIOQUIA
	COCORNÁ
	49,00

	12
	ANTIOQUIA
	DABEIBA
	46,36

	13
	ANTIOQUIA
	EL BAGRE
	

	14
	ANTIOQUIA
	FRONTINO
	37,01

	15
	ANTIOQUIA
	GRANADA
	49,54

	16
	ANTIOQUIA
	ITUANGO
	46,89

	17
	ANTIOQUIA
	MEDELLÍN
	39,86

	18
	ANTIOQUIA
	MONTEBELLO
	28,13

	19
	ANTIOQUIA
	MURINDÓ
	39,97

	20
	ANTIOQUIA
	MUTATÁ
	49,88

	21
	ANTIOQUIA
	NARIÑO
	28,82

	22
	ANTIOQUIA
	NECOCLÍ
	45,87

	23
	ANTIOQUIA
	OLAYA
	29,52

	24
	ANTIOQUIA
	PEQUE
	44,27

	25
	ANTIOQUIA
	SAN CARLOS
	46,28

	26
	ANTIOQUIA
	SAN FRANCISCO
	54,39

	27
	ANTIOQUIA
	SAN JUAN DE URABÁ
	29,53

	28
	ANTIOQUIA
	SAN LUIS
	53,60

	29
	ANTIOQUIA
	SAN PEDRO DE URABA
	39,39

	30
	ANTIOQUIA
	SAN RAFAEL
	38,40

	31
	ANTIOQUIA
	SEGOVIA
	25,81

	32
	ANTIOQUIA
	SONSON
	25,70

	33
	ANTIOQUIA
	TARAZÁ
	28,29

	34
	ANTIOQUIA
	TURBO
	57,22

	35
	ANTIOQUIA
	URRAO
	43,42

	36
	ANTIOQUIA
	VIGÍA DEL FUERTE
	35,37

	37
	ANTIOQUIA
	YONDÓ
	38,34

	38
	ANTIOQUIA
	ZARAGOZA
	33,34

	39
	BOGOTÁ, D.C.
	BOGOTÁ, D.C.
	32,05

	40
	CUNDINAMARCA
	LA PALMA
	30,01

	41
	CUNDINAMARCA
	SOACHA
	29,06

	42
	CUNDINAMARCA
	VIOTÁ
	29,18

	43
	VALLE DEL CAUCA
	BUENAVENTURA
	50,62

	44
	VALLE DEL CAUCA
	CALI
	32,10

	45
	VALLE DEL CAUCA
	DAGUA
	29,80

	46
	VALLE DEL CAUCA
	JAMUNDÍ
	26,38

	47
	VALLE DEL CAUCA
	TULUÁ
	34,22



Frente a los avances en el cumplimiento del Auto 007 de 2009, es importante señalar las acciones adelantadas por el Departamento Nacional de Planeación, señaladas adicionalmente  en el Anexo 2 del Informe remitido por dicha entidad.

Avances en el cumplimiento del Auto 07 de 2009 – DNP

El Departamento Nacional de Planeación informa que con relación al tema de la atención a la población desplazada, ha venido prestando el apoyo técnico requerido por el Ministerio del Interior y de Justicia, a través del diseño de un instrumento de captura de información sobre las inversiones que realizan las entidades territoriales para la atención de la población desplazada, al interior del aplicativo “Sistema de captura de ejecuciones presupuestales” –SICEP-.

Análisis de la ejecución presupuestal de las entidades territoriales citadas a la sesión técnica  regional  en la Corte Constitucional, el 21 de enero de 2010

Con fundamento en el Decreto 1997 de 2009, reglamentario de la Ley 1190 de 2008, al Departamento Nacional de Planeación le corresponde efectuar el análisis global de la ejecución presupuestal anual, realizada por los gobiernos locales sobre atención a la población desplazada en la vigencia anterior, teniendo en cuenta todas las fuentes de financiación del gasto público territorial. 

En este sentido, se utiliza la información del SICEP que,  desde 2005, incluyó un formato específico para que las entidades territoriales reporten los recursos que anualmente se orientan a la atención a la población desplazada. 

Con fundamento en el Decreto 159 de 2002[footnoteRef:6], que  establece que los municipios, distritos y el Departamento Archipiélago de San Andrés, Providencia y Santa Catalina deben presentar el informe de ejecución presupuestal de ingresos, gastos de funcionamiento, servicio de deuda y gastos de inversión de la vigencia fiscal anterior a más tardar el 15 de marzo de la vigencia del informe, el Departamento Nacional de Planeación cuenta con la información sobre orientación de recursos a la atención de la población en situación de desplazamiento consolidada hasta el año 2008, de manera sistematizada, de los Departamentos de Cundinamarca y Valle de Cauca y adicionalmente de los municipios de Bogotá, Cali y Medellín, convocados por la Corte Constitucional a la audiencia del 21 de enero de 2010. [6:  Modificado por el Decreto 52 de 2005.] 


Con base en dicha información reportada por las respectivas administraciones municipales o departamentales, se presenta a continuación el análisis de la inversión realizada en atención a la población desplazada durante la vigencia 2008[footnoteRef:7] en cada una las entidades citadas.  Cabe señalar que ni el departamento de Antioquia, ni el municipio de Soacha reportaron al DNP el formato J del SICEP, es decir que para ellos no se puede realizar este análisis. [7:  El DNP no dispone aún de las ejecuciones presupuestales de 2009. Éstas serán reportadas por las entidades territoriales en el mes de marzo de 2010, en el formato SICEP] 


Previa a la presentación de los resultados de la inversión de las entidades territoriales citadas para 2008 en atención a la población desplazada para 2008, es importante conocer la magnitud del problema de desplazamiento en cada una de ellas, para ello en la Tabla 1 se presenta el respectivo índice de presión, es decir la participación de la población desplazada en el total de la población de la entidad territorial. Como se puede apreciar en el Tabla 1, en el caso de los departamentos, el de mayor índice de presión es Antioquia (poco menos del 9% de su población total es desplazada) y en el caso de las ciudades Medellín y Soacha se encuentran en un nivel similar con 7,26% y 7.09% respectivamente de su población que corresponde a PD.

Tabla No. 1
ÍNDICE DE PRESIÓN: PROPORCIÓN  DE POBLACIÓN DESPLAZADA POR ENTIDAD TERRITORIAL 2009

Fuentes: Cálculos DNP con base en DANE proy.2009, 2005; Acción Social, Dic. 31/09

Recursos

Departamentos

En general se observa que las administraciones departamentales de Cundinamarca y Valle del Cauca han realizado esfuerzos por dirigir recursos (incluso propios) a la atención a la PD, aunque dicha inversión aún no es suficiente con respecto al porcentaje de habitantes que se encuentran en esta condición.  Para el caso de Cundinamarca, en el año 2008 la inversión en PD ascendió a la suma de $214 millones y en el Valle del Cauca fue de aproximadamente $ 20.000 millones ($20.313.495), lo cual equivale al 0,02% y al 3,2% de la inversión total de estas administraciones departamentales.  Con respecto a la orientación y fuente de esos recursos, como las gráficas indican, el departamento de Cundinamarca priorizó el sector de vivienda con el 75% de los recursos, de otra parte la atención en PD se financió mayoritariamente con recursos de cofinanciación (incluye FOSYGA). Gráficas 1 y 2.

CUNDINAMARCA
Gráfica 1

FUENTE: Información reportada en el formato J del SICEP, correspondiente a la vigencia 2008.









Gráfica 2

FUENTE: Información reportada en el formato J del SICEP, correspondiente a la vigencia 2008.

VALLE DEL CAUCA

En relación con el departamento de Valle del  Cauca, el total de los recursos invertidos para atención a la PD fue destinado al sector salud y los recursos provinieron en su totalidad de la cofinanciación (incluye FOSYGA). Gráficas 3 y 4.
Gráfica 3

FUENTE: Información reportada en el formato J del SICEP, correspondiente a la vigencia 2008

Gráfica 4

FUENTE: Información reportada en el formato J del SICEP, correspondiente a la vigencia 2008

Municipios

Los tres municipios citados para los que se tiene información han realizado esfuerzos para destinar un gran volumen de recursos propios y de transferencias a la atención a la PD. Sin embargo, al igual que en el caso de los departamentos y dada la magnitud del problema de desplazamiento en sus territorios se requiere un esfuerzo mayor. En el Distrito Capital de Bogotá la inversión destinada a la PD en 2008 ascendió a $ 111.650 millones (1,8% del total de su inversión), Medellín invirtió $ 19.824 millones (0,9% del total de su inversión) y en Santiago de Cali la inversión en PD llegó a $ 17.371 millones (2,0% de su inversión total). Se observan diferencias en las fuentes de financiación y en el destino de los recursos según sectores. 

BOGOTÁ, D.C.

La prioridad en la orientación de atención a la población desplazada en Bogotá fue vivienda, y la principal fuente de financiación de la inversión en dicha población fue recursos propios, producto de sus recaudos tributarios y no tributarios (Ingresos Corrienets de Libre Destinación –ICLD-). Gráficas 5 y 6.








Gráfica 5

FUENTE: Información reportada en el formato J del SICEP, correspondiente a la vigencia 2008.

Gráfica 6

 
FUENTE: Información reportada en el formato J del SICEP, correspondiente a la vigencia 2008.

MEDELLÍN

En el caso de Medellín, la prioridad fue educación, seguida de salud y los recursos provinieron proporcionalmente del SGP, recursos propios (ICLD) y otras fuentes (incluye FOSYGA).

Gráfica 7

FUENTE: Información reportada en el formato J del SICEP, correspondiente a la vigencia 2008.

Grafica 8

FUENTE: Información reportada en el formato J del SICEP, correspondiente a la vigencia 2008.

SANTIAGO DE CALI
Gráfica 9

FUENTE: Información reportada en el formato J del SICEP, correspondiente a la vigencia 2008.

Gráfica 10

FUENTE: Información reportada en el formato J del SICEP, correspondiente a la vigencia 2008.


La ciudad de Cali priorizó salud y la principal fuente de financiación fue Fosyga.

En la Tabla 2 se presenta  el resumen de la inversión realizada en atención a la población desplazada por las entidades territoriales citadas, durante los últimos años y el crecimiento durante el periodo, el cual demuestra que algunas de estas entidades territoriales han incrementado significativamente su inversión en atención a la población desplazada.

Tabla No. 2
INVERSIÓN EN ATENCIÓN A LA POBLACIÓN DESPLAZADA 2005 -2008
Millones de $
	Entidad territorial
	2005
	2006
	2007
	2008
	Incremento 05/08

	
Medellín
	                   11.039 
	                        6.388 
	                     11.144 
	                   19.824 
	
79,6%

	Bogotá
	                        32.061 
	                      53.006 
	                     64.052 
	                 111.645 
	
248,2%

	Soacha
	                           1.261 
	                              73 
	                                -
	 - 
	

	Cali
	                           3.660 
	                        9.049 
	                       5.417 
	                   17.372 
	
375,2%

	Antioquia
	-
	49.315
	5.857
	-
	

	Cundinamarca
	-
	198.650
	-
	214
	

	Valle
	-
	2.308
	13.926
	20.313
	


Fuente: Reportes de los formatos  J del Sicep (2008)

Otra manera de establecer el esfuerzo de las entidades territoriales frente a la atención a la población desplazada consiste en comparar el total de población desplazada que se concentra en su territorio, frente a la población desplazada del país y con el total de la participación de la inversión en atención a la población desplazada comparada con la inversión de las entidades del respectivo nivel de gobierno.
En la Tabla 3 se puede apreciar que frente al total de municipios que reportaron información del formato J del SICEP, Bogotá concentra el 9.7% de la población desplazada y realiza el 30,1% de la inversión total de los municipios en atención a la PD; Medellín concentra el 6,0% de la PD y realizó el 5,4% de la inversión; por su parte Cali concentra el 2,5% de la PD y realizó el 4,7% de la inversión total. Soacha participa con el 1,1% de la PD y no reportó información sobre inversión.
En el caso de los departamentos, la Tabla 3 muestra que de los que reportaron información, Valle concentra el 12,1% de la PD y realizó el 0,02% de la inversión, en tanto Cundinamarca concentra el 4,2% de la PD y realizó el 0,21% de la inversión total en PD. Antioquia concentra el 34,4% de la PD, pero no se cuenta con la información sobre inversión a atención a la PD en 2008.


Tabla No.  3
RELACIÓN ENTRE LA PARTICIPACIÓN EN PD Y LA PARTICIPACIÓN EN LA INVERSIÓN EN PD



Cabe señalar que las entidades territoriales citadas, al igual que todos los municipios y departamentos del país se han beneficiado con recursos crecientes por concepto de las transferencias realizadas por el Gobierno Nacional y por el Sistema General de Participaciones, los cuales según las disposiciones legales  permiten atender oportunamente a toda la población del municipio, incluso a la desplazada en educación, salud y alimentación escolar. Así mismo, parte de estos recursos pueden ser orientados por decisión de la entidad territorial a la atención de grupos vulnerables. En la Tabla 4 se presenta la evolución de estos recursos para las siete entidades territoriales citadas.
Tabla No. 4


Capacidad fiscal y administrativa para la gestión general de las entidades territoriales

En general los departamentos y municipios citados registran indicadores de capacidad favorables en relación con el resto del país.  Con respecto al desempeño fiscal que demuestra la manera como  la entidad territorial gestiona sus finanzas, y que se derivan  de la ponderación de seis indicadores fiscales (capacidad de ahorro, generación de recursos propios, magnitud de la inversión, dependencia de las transferencias de la Nación, magnitud de la deuda y  autofinanciación para cubrir los gastos de funcionamiento), los resultados de las 7 entidades territoriales (Tabla 5) permiten establecer que Medellín se encuentra  en la mejor situación, es decir, se cataloga como un municipio solvente; por su parte Bogotá y Soacha se clasifican como municipios fiscalmente sostenibles y la Ciudad de Cali, según sus resultados, se encuentra en situación de vulnerabilidad  fiscal.

En cuanto a los departamentos, Antioquia se cataloga como sostenible, mientras que Cundinamarca y Valle estarían catalogados como vulnerables fiscalmente. 

De otro lado, el DNP mide también el desempeño integral de las entidades territoriales (por ahora sólo se tienen resultados para los municipios), en esta evaluación, además del desempeño fiscal se mide la eficacia del municipio (logro en el cumplimiento de metas del plan de desarrollo), la eficiencia en el uso de los recursos (financieros, humanos, etc.), el cumplimiento en la normatividad sobre uso de transferencias y la capacidad administrativa. Para este indicador los resultados de las cuatro ciudades son consistentes con los resultados del desempeño fiscal; los resultados de Medellín lo clasifican como una ciudad de desempeño integral sobresaliente; el desempeño integral de Bogotá y Soacha se califica como satisfactorio, en tanto que el de Cali es medio. 

Finalmente, en cuanto al nivel de pobreza de la población total del municipio, se puede afirmar que la pobreza relativa (porcentaje de población pobre) de las siete entidades territoriales es menor que el NBI nacional, el cual se ubica en 27.7%. 

Para mayor información se anexa a este documento un resumen de la inversión territorial ejecutada en la vigencia 2008 para la atención de la población desplazada (en disco compacto).

Tabla No. 5
ÍNDICES DE DESEMPEÑO FISCAL, INTEGRAL Y DE NECESIDADES BÁSICAS INSATISFECHAS
	
	DESEMPEÑO FISCAL/08
	DESEMPEÑO INTEGRAL/08
	NBI

	ANTIOQUIA
	71.33
	
	23.02

	CUNDINAMARCA
	65.69
	
	21.29

	VALLE DEL CAUCA
	62.05
	
	15.68

	
	
	
	

	BOGOTÁ, D.C.
	77.33
	75.84
	9.2

	MEDELLÍN
	80.82
	87.48
	12.42

	SANTIAGO DE CALI
	69.21
	62.99
	11.01

	SOACHA
	71
	73.83
	16.16


 DNP-DDT (2008)

Asesoría, asistencia técnica y capacitación convocadas por el Ministerio del Interior y de Justicia y Acción Social 

Además del anterior análisis de ejecución presupuestal y atendiendo al mandato contenido en el artículo 1 del Decreto 1997 de 2009, el DNP viene prestando asesoría, asistencia técnica y capacitación a las entidades territoriales en materia de planeación y presupuesto, que resultan relevantes en la gestión de los departamentos, distritos y municipios.  

Lo anterior  se ha venido implementando a través de acciones de capacitación en áreas de planeación, presupuesto, sistemas de información, planes de acción, metodologías de evaluación, entre otras. Sin embargo, es de anotar que se hace énfasis en la atención de los requerimientos puntuales de las entidades territoriales y de las demandas del Ministerio del Interior y de Justicia y Acción Social. Dentro de las actividades más recientes en las que el DNP ha participado y prestado la asesoría mencionada a las Entidades citadas para la sesión técnica, encontramos las siguientes: 

Tabla No. 6
ACTIVIDADES DE ASESORÍA, ASISTENCIA TÉCNICA Y CAPACITACIÓN EN LAS QUE HA PARTICIPADO EL DNP
ENTIDADES TERRITORIALES SESIÓN TÉCNICA ENERO 21

	FECHA DEL EVENTO
	TEMA DEL EVENTO

	Mayo 11 de 2009
	Mesa Estabilización Socioeconómica de Bogotá DC. 

	Junio 4 de 2009
	Mesa Nacional de Estabilización Socioeconómica en la que participaron los Secretarios de Agricultura Departamentales. 

	Julio 16 y 17 de 2009
	BOGOTÁ “Taller de participación, diálogo, análisis y diseño de la política pública de prevención y atención al desplazamiento forzado”. Asistieron en total funcionarios de la Gobernación de Cundinamarca, y en total 10 funcionarios de las alcaldías de los municipios pertenecientes a los departamentos de Cundinamarca.    

	Julio 23 y 24 de 2009
	MEDELLÍN “Taller de participación, diálogo, análisis y diseño de la política pública de prevención y atención al desplazamiento forzado”.   

	Julio 27 y 28 de 2009
	CALI “Taller de participación, diálogo, análisis y diseño de la política pública de prevención y atención al desplazamiento forzado”. Asistieron funcionarios de la Gobernación del Valle.

	Agosto 11 y 12 de 2009
	BOGOTA “Taller de participación, diálogo, análisis y diseño de la política pública de prevención y atención al desplazamiento forzado”. Asistieron en total funcionarios de la Alcaldía de Bogotá.   

	Octubre 1 y 2  de 2009
	Taller sobre Articulación Nación-Territorio dentro del Marco del Política de Prevención y Atención a la Población en Situación de Desplazamiento. Encuentro que se llevó a cabo con todas las entidades territoriales del Estado colombiano.

	Octubre 16 de 2009
	Videoconferencia de retroalimentación de los talleres de participación,  a la que fueron invitados todos los asistentes de los talleres (incluidas las autoridades locales). En esta videoconferencia el Gobierno Nacional expuso: (i) cuáles fueron las principales propuestas formuladas en las mencionadas jornadas de participación, (ii) cuáles de éstas fueron incorporadas en las políticas y en el caso de no haberlo sido, (iii) se explicaron las razones que justificaron su no inclusión.

	13 de Noviembre de 2009
	Sesión Técnica Preparatoria para dar asistencia técnica a las Gobernaciones de Antioquia, Cundinamarca y Valle del Cauca; y los municipios de Bogotá, Cali, Medellín y Soacha. 

	4 de Diciembre de 2009
	Socialización de la Política de Generación de Ingresos para la Población Desplazada dirigido a la Gobernación de Antioquia, el municipio de Medellín.

	15 de Enero de 2010
	Socialización de la Política de Generación de Ingresos para la Población Desplazada dirigido a la Gobernación de Antioquia, el municipio de Medellín y OPD.

	15 de Enero de 2010
	Sesión Técnica Preparatoria para dar asistencia técnica a la Gobernación de Cundinamarca y los municipios de Bogotá y Soacha.



Además de las actividades antes enunciadas, también se desarrollaron en el segundo semestre de 2009, las siguientes:
Tabla No. 7

	ENTIDAD TERRITORIAL
	TEMA

	Medellín, Bogotá y Cundinamarca 
	 Sistemas de Información – SICEP, Formato Único Territorial 

	Valle del Cauca, Cundinamarca, Bogotá, D.C, Medellín y Santiago de Cali
	Presupuesto, Marco fiscal de mediano plazo y Metodología de seguimiento y evaluación 



Publicar, en lo relacionado con los programas para la atención a la población desplazada por la violencia, la regionalización preliminar e indicativa del presupuesto de inversión que presenta al Congreso, en desarrollo de las discusiones del Proyecto de Ley de Presupuesto General de la Nación, la cual servirá como insumo a las entidades territoriales para la elaboración, discusión y aprobación de sus presupuestos.

De otra parte, el DNP, en atención al lo ordenado por el Decreto 1997 de 2009, ha presentado la regionalización preliminar e indicativa del presupuesto de inversión, en lo relacionado con los programas para la atención a la población desplazada por la violencia, que llevó al Congreso para la vigencia de 2010, en desarrollo de las discusiones del Proyecto de Ley de Presupuesto General de la Nación[footnoteRef:8] (Ver Tabla 8). [8:  Aprobado mediante la Ley 1260 de 2009.] 



Tabla No. 8
Recursos de inversión regionalizados del Presupuesto General de la Nación por las entidades ejecutoras (2007-2010)
(pesos corrientes)
Fuente: DNP-DIFP (2010)

Lo anterior demuestra que el DNP ha mantenido un compromiso con las entidades territoriales en su propósito de cumplimiento con la prevención y atención a la población desplazada, de conformidad con la normatividad existente en materia de desplazamiento forzado. 
 Elaborar y actualizar el instrumento de recolección de información, sobre la ejecución presupuestal para la atención a la población desplazada en el Formato Único Territorial -FUT.

En relación con los compromisos en materia de mayores esfuerzos presupuestales de las entidades territoriales para la atención a la población desplazada, el Departamento Nacional de Planeación, a través del SICEP, estableció un parámetro adicional encaminado a la ejecución específica, por líneas de acción, del presupuesto destinado para la atención de dicha población, generando mayor confiabilidad en la información y mejora del nivel de cobertura y del análisis de la misma. 

Actualmente el SICEP se encuentra en proceso de reforma, a partir del diseño e implementación del FUT[footnoteRef:9], adoptado mediante el Decreto 3402 de 2007. En el FUT se incluirá no sólo ejecución presupuestal de ingresos y gastos sino información básica encaminada al monitoreo, seguimiento, evaluación y control de las entidades territoriales. Dentro del FUT se está construyendo el formato de ejecución del gasto municipal en atención a población desplazada, donde se ajustarán los lineamientos de acuerdo con las necesidades actuales de información y donde se articularán las variables presupuestales en una sola herramienta de captura de información.  [9:  El Formulario Único Territorial  FUT, es un instrumento que permite el reporte de información sobre la ejecuciones presupuestales y demás información oficial básica (presupuestal, financiera, económica, geográfica, social y ambiental) para efectos de monitoreo, seguimiento, evaluación y control de las entidades territoriales.
] 






Respuestas a lo ordenado en el numeral 3.2.1 de la parte considerativa del Auto 314 de 2009 al Ministerio del Interior y de Justicia

 “El Ministerio del Interior y de Justicia deberá presentar a la Sala de Seguimiento un informe detallado y pormenorizado acerca de (i) el diagnóstico sobre las falencias y obstáculos que se presentan en la coordinación entre la Nación y las entidades territoriales para la atención integral a la población desplazada y el logro del goce efectivo de los derechos de esta población; y (ii) una propuesta concreta de soluciones a las falencias y obstáculos de orden institucional, estructural, presupuestales y técnicos encontrados, la cual deberá presentarse con acciones concretas, presupuesto y cronograma. Tanto en la presentación del diagnóstico como en la de la propuesta de soluciones concretas a las falencias en materia de coordinación entre la Nación y las entidades territoriales para el logro del goce efectivo de los derechos de la población desplazada, el Ministerio tendrá en cuenta un enfoque de derechos relacionado con cada uno de los componentes de la política pública de atención integral a población desplazada: desde la prevención y protección, la ayuda humanitaria de emergencia, la garantía de los derechos a la salud, la educación, la política de vivienda, de tierras, de soluciones duraderas, hasta la reubicación y retorno, y la estabilización socio-económica de las víctimas del desplazamiento forzado, de conformidad con la jurisprudencia de esta Corte.  Así mismo, el Ministerio tendrá en cuenta un enfoque diferencial, referido al goce efectivo de los derechos de las mujeres, niños, indígenas, afrodescendientes y personas con discapacidad, de conformidad con los autos 092 de 2008, 052 de 2008, 004 de 2009, 005 de 2009 y 006 de 2009”.  

Dentro de las falencias y obstáculos que se presentan en la coordinación entre la Nación y las entidades territoriales para la atención integral a la población desplazada y el logro del goce efectivo de los derechos de esta población detectados, adicional a los mencionados en el informe presentado en la Sesión Técnica Regional del pasado 3 de Diciembre de 2009, se presentan las siguientes falencias y obstáculos de manera específica de cada entidad territorial convocada a la segunda sesión técnica regional, a partir de la información recolectada y analizada por el Grupo de Coordinación Territorial en materia de desplazamiento forzado del MIJ, a través de las herramientas creadas en el 2009 Matriz de Validación y Plan de Mejoramiento, así mismo en el análisis sistémico de las respuestas de las Entidades Territoriales al Auto 007 de 2009:

BOGOTÁ
Se presenta una alta dinámica de recepción lo que ha ocasionado un desborde de la capacidad institucional de respuesta por la demanda de atención de la PD.
No cuenta con un registro de las actividades desarrolladas en los distintos programas y proyectos para la prevención y atención a la PD.
La continuidad del recurso humano está sujeto a los cambios de gobierno, afectando la continuidad de los procesos de atención y la memoria institucional de los mismos.
No existe articulación con las instancias nacionales, departamentales y municipales en cuanto a la política de atención y prevención a la PD,  con excepción del Viceministerio de Vivienda, Ministerio del Interior y de Justicia y Acción Social.
Falta de comunicación con las instituciones e instancias de coordinación del SNAIPD que no permite la articulación efectiva entre lo que se planea a nivel nacional y lo que se debe aplicar a nivel territorial.
Falta de seguimiento a los alcances e impactos del desarrollo de los Comités Locales de atención para la PD creados en año 2006.
Se requiere un ajuste del PIU con la visión de enfoque de goce efectivo de derechos de la PD enfoque diferencia y ajustes de la política.

CUNDINAMARCA
El CDAIPD tiene dificultades en términos de coordinación interinstitucional, no presenta una agenda concreta de discusión y toma de decisiones en el marco de la Política de atención integral a la población desplazada. Así mismo no se tiene un mecanismo formal que permita la identificación de las problemáticas prioritarias de los municipios del Departamento y por lo tanto no existen procesos de apoyos administrativos y presupuestales en la complementariedad de acciones del Departamento con los municipios.
Falta de articulación del PIU Departamental con los PIU Municipales. 
Falta de articulación de los IGED al PIU y a las acciones desarrolladas por las diferentes dependencias de la Administración Departamental.
No se tiene un presupuesto desagregado por cada una de las dependencias de la Administración Departamental para la implementación del PIU y para la AIPD.
Los recursos asignados y disponibles son insuficientes para atender toda la población desplazada ubicada en el departamento. 
La Gobernación no cuenta con suficientes funcionarios para la AIPD. 
Inexistencia de medios de registro y sistematización de información sobre el desplazamiento forzado, debido a que no hay presupuesto, ni recurso humano para asumir esta responsabilidad.
La Gobernación plantea que no cuenta con la asesoría y acompañamiento permanente por parte de las instituciones del nivel nacional, a excepción del Ministerio del Interior y de Justicia.
No se cuenta con herramientas para el registro de actividades, programas y proyectos relacionados con la prevención y atención de la PD.
El PIU departamental no contempló el presupuesto para el trabajo de la Mesa de Fortalecimiento de OPDs. 
No se tienen mecanismos de coordinación entre las instancias municipal, departamental y nacional ya que la comunicación es esporádica.
La mayoría de los funcionarios encargados del tema al interior de la entidad territorial conocen sus  responsabilidades, pero no hay el suficiente compromiso.
Los funcionarios en general desconocen la estructura organizacional del SNAIPD y el nivel de intervención de cada entidad que lo conforma.
Los funcionarios que han participado en los talleres de fortalecimiento institucional desarrollados por el Ministerio del Interior y de Justicia evidencian una falencia en el conocimiento de la normatividad y jurisprudencia, así mismo una rotación en los cargos relacionados con los procesos de prevención y atención al desplazamiento.

SOACHA
El municipio no conoce el PIU departamental que le permita asegurar su articulación con PIU municipal.
La destinación presupuestal para el tema de atención a la población desplazada no evidencia un incremento anual.
El seguimiento al PIU se realiza a través del mismo Comité de PD sin contar a la fecha con una evaluación técnica.
No existe un plan de articulación con Bogotá y Cundinamarca como ciudad región, lo que genera acciones descoordinadas y problemáticas para avanzar hacia el GED por multiplicidad de la demanda de atención de la población en situación de desplazamiento, quienes solicitan atención a las diferentes entidades territoriales.

MEDELLÍN
Inexistencia de la orientación técnica adecuada que permita la prevención del desplazamiento intraurbano.
El desarrollo del CMAIPD presentan las siguientes dificultades:
         1. Falta de definición de competencias a la hora de implementar acciones.
         2. Inexistencia de mecanismos efectivos de coordinación con entes nacionales.
         3. La falta de claridad de entes nacionales al fijar presupuestos.
         4. Falta de claridad en la implementación territorial de los lineamientos de política pública entre nación y territorio.
         5. La realización de algunas acciones por parte de entes nacionales que no han sido concertadas con el orden territorial.
Con entidades como el DNP en donde los mecanismos son oficios, la respuesta ha sido deficiente.
Falta adecuar los sistemas de información local a los indicadores de goce efectivo de derechos.
Se presentan algunas dificultades de coordinación con algunas instituciones como el Incoder, el Ministerio de Protección, ICBF y Bancoldex; en el tema de protección y prevención con el Ministerio del Interior.

CALI

No existe un presupuesto diferencial por eje temático.
El PIU no cuenta con ajustes en la vía del goce efectivo de derechos, así mismo no cuenta con un componente transversal de enfoque diferencial.
No se han establecido mecanismos de coordinación con el nivel nacional en el marco de los ajustes de la Política Pública.
Aunque existe un equipo con dedicación exclusiva pare el tema de la atención a la PD y presentan un alto grado de compromiso se evidencia un cierto grado de desconocimiento de la normatividad y jurisprudencia.
No existe un grado relevante de articulación con la Gobernación del Valle del Cauca.
 
 ANTIOQUIA
Se requiere mayor integración de las diferentes dependencias de la administración departamental con el DAPARD como coordinador del CDAIPD.
Se requiere fortalecer la articulación en ejes temáticos de atención con algunas de las entidades del SNAIPD para mejorar la capacidad técnica, administrativa, estructural y presupuestal y en especial la implementación de las políticas ajustadas. 

Se debe fortalecer el acompañamiento por parte del DNP en temas relacionados con la medición de IGED. La metodología implementada es rastreo y seguimiento a cada uno de los indicadores de GED, sin embargo no es funcional, se requiere la inclusión de variables e indicadores de GED a los  Sistema de Información del departamento.
La gobernación no cuenta con un sistema de información diferencial, no se tienen presupuestos diferenciados, no se tienen acciones diferenciadas.
La alta dinámica de desplazamiento del departamento sumado a la gran cantidad de municipios (125) en 9 subregiones demanda un alto requerimiento de temas de prevención y atención que en muchos casos desborda la capacidad institucional y dificulta los procesos de articulación tanto del Departamento con los municipios y en especial con el nivel Nacional.

VALLE
Se presenta reiteradas inasistencias a los ejercicios de fortalecimiento institucional por parte de la Gobernación, así como la no respuesta a los diferentes requerimientos de información por parte del MIJ tales como la Matriz de Validación, Plan de Mejoramiento y respuesta al Auto 007, lo que no ha permitido conocer claramente y de forma directa las falencias y a partir de estas generar un proceso de acompañamiento técnico particular.

Propuesta concreta de soluciones a las falencias y obstáculos de orden institucional, estructural, presupuestales y técnicos encontrados, la cual deberá presentarse con acciones concretas, presupuesto y cronograma.

Tal como se informo en el informe del pasado 3 de Diciembre de 2009 se ha ajustado la Estrategia Nación – Territorio. A la fecha se ha generado un plan operativo de dicha estrategia concertadamente con Acción Social, Ministerio del Interior y de Justicia, Ministerio de Hacienda y Crédito Público y Departamento Nacional de Planeación. El proceso parte de las diferentes falencias y requerimientos de las entidades territoriales que fueron identificadas durante los ejercicios de acompañamiento técnico en el territorio en años anteriores en especial 2009.

Es importante señalar que el Grupo de Coordinación Territorial en materia de desplazamiento forzado GCT ha reforzado su recurso humano para lograr mayores y mejores procesos tanto en cobertura como en la calidad de las acciones a desarrollar en cada línea estratégica. A continuación se presenta la estructura reforzada de GCT MIJ



En general se resumen las siguientes acciones que buscan la solución a las falencias identificadas, es importante aclarar que se tendrá en cuenta los distintos niveles de desarrollo desde un enfoque diferencial territorial, tales como: la implementación de la política, la capacidad institucional y las observaciones directas que se tienen por parte de los asesores del orden nacional y que permitirán de forma programa, concertada y concreta con los Secretarios Técnicos de los Comités Departamentales y de municipios capitales en primera instancia, planes de trabajo territoriales con metas y fechas precisas.

	LÍNEA ESTRATÉGICA
	Formación y asistencia técnica

	ACCIONES PREVISTAS PARA EL 2010 DEL MIJ

	Actualizar la base de datos de estado de desarrollo de los PIU.
Establecer criterios del estado de los PIU que permita homogenizar el lenguaje técnico de clasificación y a su vez los requerimientos de apoyo técnico.
Elaborar documento propuesta de criterios de evaluación de los PIU.
Revisión de la propuesta de Acción Social y sugerencias del documento orientador de formulación de PIU.
Revisión de la propuesta y sugerencias al documento de DNP y Acción Social sobre el tema de oferta institucional.
Generar documento insumo sobre capacidad institucional.
Documento borrador del tema de aplicación de los principios y creación subcomité y encuentro con las Entidades territoriales para la retroalimentación de las mismas al documento.
Documento definitivo de reglamentación de los principios.
Diseño de propuesta de indicadores de coordinación.
Elaborar recomendaciones sobre el proceso de capacitación propuesto por Acción Social a través de la UTeC
Definición de propuesta de formación del MIJ a las entidades territoriales con cronogramas y alcances.
Diseño y metodología del proceso de formación.
Actualizar de la línea de base de las falencias de las entidades territoriales y realizar análisis sistémico.
Elaborar documento borrador de la guía de reglamentación de los CTAIPD en coordinación con el Comité Asesor y de Seguimiento y las entidades territoriales.
Acompañamiento técnico en el marco del desarrollo de Comités Ampliados Departamentales.


	LÍNEA ESTRATÉGICA
	Sistema de información territorial

	ACCIONES PREVISTAS PARA EL 2010 DEL MIJ

	Propuesta de actualización del Formato único territorial – FUT conjuntamente con Acción Social. 
Desarrollo de la propuesta del formato de un único formato de recolección de información territorial acorde con la Ley 1190/08, Auto 007/09 y Decreto 1997/09
Soporte técnico a las Entidades territoriales en el Sistema de Coordinación y Seguimiento de Información Territorial
Informes periódicos en cumplimiento a las órdenes de los Autos de la Corte Constitucional y el Decreto 1997/09 y retroalimentación de los mismos a las entidades territoriales.




	LÍNEA ESTRATÉGICA
	Divulgación

	ACCIONES PREVISTAS PARA EL 2010 DEL MIJ

	Divulgación de por medios electrónicos tales como pagina web y correos electrónicos de los elementos aportantes a los territorios en el marco de la estrategia coordinación nación – territorio.
Videoconferencias para la promoción de la normatividad, jurisprudencia y obligaciones de las entidades territoriales frente a la política pública de prevención y atención a la PD.
Desarrollo de mecanismos de interlocución con las entidades territoriales a través de los enlaces territoriales que permita una mayor retroalimentación bidireccional de la nación y el territorio. 


	LÍNEA ESTRATÉGICA
	Seguimiento

	ACCIONES PREVISTAS PARA EL 2010 DEL MIJ

	Apoyo al CNAIPD en la definición de la propuesta de criterios de certificación y validación con las entidades territoriales. 
Definición y socialización de la herramienta de certificación.
Promoción y acompañamiento para la creación y puesta en marcha de los Comités de Seguimiento departamentales. 
Monitoreo y seguimiento de los planes de mejoramiento de las entidades territoriales a través del Tablero de Control.


	LÍNEA ESTRATÉGICA
	Participación de la PD

	ACCIONES PREVISTAS PARA EL 2010 DEL MIJ

	Encuentro sobre los procesos de participación con una mirada territorial en conjunto con organismos de cooperación internacional para revisar lineamientos y perspectivas de participación a la luz del ajustado contexto de la política. 
Promoción a las autoridades locales en la garantía del derecho a la participación.




Es importante aclarar que cada una de las cuatro entidades del orden nacional que hacen parte del Comité Asesor y de Seguimiento, están diseñando el plan de trabajo vigencia 2010, acorde con las actividades descritas en el marco lógico de la estrategia presentado en el pasado informe del 3 de Diciembre de 2009. Así mismo el MIJ en su rol de coordinador nación territorio a la fecha está diseñando los planes de trabajo departamentales con el fin de generar procesos diferenciados acorde con las variables anteriormente mencionadas.

Respuesta a lo ordenado en el Numeral 3.2.1.2

 “El Ministerio del Interior deberá rendir un informe acerca de la obligación contenida en el parágrafo 2º del artículo 2º de la Ley 1190 de 2008, relativa a la coordinación, conjuntamente con la Agencia Presidencial para la Acción Social y la Cooperación Intencional y el Departamento Nacional de Planeación, DNP, de la determinación de los mecanismos que aseguren que los comités municipales, departamentales y distritales formulen e implementen los Planes Integrales Únicos (PIU) y su articulación en los planes de desarrollo y en los presupuestos locales, teniendo en cuenta las disposiciones contenidas en el artículo 2º de la Ley 1190 de 2008 y en las disposiciones relacionadas con el tema, sobre adición de los presupuestos de las entidades territoriales PIUs en estos presupuestos”. 
En concordancia con lo presentado en el pasado informe del 3 de diciembre de 2009, se han establecido acciones concretas expuesta en la respuesta anterior, tales como: 

Documento guía de la reglamentación de los Comités Territoriales para la Atención a la PD.
Elaborar documento propuesta de criterios de evaluación de los PIU.
Revisión de la propuesta de Acción Social y sugerencias del documento orientador de formulación de PIU.
Implementación de la propuesta de formación del MIJ a las entidades territoriales.
Acompañamiento técnico en el marco del desarrollo de Comités Ampliados Departamentales.

Estas acciones se desarrollaran coordinadamente con el Comité Asesor y de Seguimiento.

En las sesiones preparatorias regionales que ha coordinado el Ministerio del Interior y de Justica con la participación de diferentes entidades del SNAIPD, se ha direccionado técnicamente a las entidades territoriales sobre el desarrollo e implementación de mecanismos que aseguren que los comités municipales, departamentales y distritales formulen e implementen los Planes Integrales Únicos (PIU) y así mismo se articulen en los planes de desarrollo y en los presupuestos locales en especial a partir de ajustes al Plan Operativo Anual de Inversiones POAI, y de ejercicios internos de las entidades territoriales que permitan identificar acciones de prevención y atención al desplazamiento desde las diferentes instancias locales tanto presupuestal como administrativamente.

Se han dado respuesta a los requerimientos particulares de las entidades territoriales y así mismo se han generado recomendaciones técnicas para el desarrollo de mecanismos para lograr que las asesorías desde el orden nacional sean lo más acertadas posible y generen al interior de las administraciones locales dinámicas que reflejen acciones hacia las demandas prioritarias de la población desplazada; de tal forma que el presupuesto se oriente a acciones conducentes al goce efectivo de derechos y se logren presupuestos diferenciales por componentes de política.

Respuestas a lo ordenado en el numeral 3.2.1.3 

“Así mismo, el Ministerio deberá presentar información acerca del cumplimiento de la obligación contenida en el parágrafo 3º del artículo 2º de la Ley 1190 de 2008, relativa a la coordinación con los alcaldes y gobernadores de las acciones necesarias orientadas a garantizar el goce efectivo de los derechos de la poblaciones retornadas o reasentadas que se encuentren en sus respectivas jurisdicciones. Lo anterior, en coordinación con las entidades que hacen parte del Sistema Nacional de Atención Integral a la Población Desplazada SNAIPD, de Acción Social y de la cooperación internacional”. 

Acorde con lo expuesto en el informe del pasado 3 de diciembre de 2009 se encuentra en proceso de ajuste el informe final del Convenio MIJ Acción Social de promover y fortalecer  la política de atención integral a la población desplazada en materia de retornos y/o reubicaciones. Tal informe permitirá realizar acciones para el seguimiento de los planes de retorno y referenciar dichos procesos para las demás entidades territoriales.

Respuestas a lo ordenado en el numeral 3.2.1.4 

“El Ministerio del Interior conjuntamente con Acción Social deberán presentar información acerca de la obligación contenida en el artículo 3º de la Ley 1190 de 2008, la cual prevé que para garantizar la disminución y la superación de los graves efectos del desplazamiento forzado, el Gobierno Nacional deberá, entre otras acciones: (i) evaluar el cumplimiento y el restablecimiento de los derechos de las personas desplazadas en concordancia con los indicadores de goce efectivo de derechos ordenados por la Corte Constitucional; y (ii) diseñar un plan de acción que contendrá las acciones y recursos necesarios para garantizar el goce efectivo de los derechos de las personas desplazadas por la violencia. El Ministerio deberá presentar la evaluación y el plan de acción correspondientes”. 

En el marco de las competencias del Departamento Nacional de Planeación y Acción Social se encuentra como prioridad en su agenda desarrollar La medición de los IGED con mirada regional en el 2010. Con fundamento en esta medición, y las demás acciones contempladas en la estrategia de coordinación se continuará periódicamente el plan de acción correspondiente. 

Respuestas a lo ordenado en el numeral 3.2.1.5. 

“El ministerio deberá tener en cuenta el siguiente cuestionario de preguntas especificas, de conformidad con las responsabilidades  constitucionales y legales que le competen en materia de coordinación con las entidades territoriales de la política pública de atención a la población desplazada”.

1. ¿Cuáles son las metas a corto y  al largo plazo de la estrategia que el MINISTERIO  plantea para la coordinación Nación Territorio en materia de desplazamiento forzado?

Adicionalmente al informe presentado el pasado 3 de Diciembre de 2009, como se hizo mención, se encuentra en diseño los planes de trabajo de acompañamiento territorial a nivel departamental para el 2010 por parte de los enlaces territoriales del MIJ, en coordinación con el Comité Asesor y de Seguimiento de la Estrategia. 

2. ¿Cuáles son los mecanismos de evaluación, monitoreo y seguimiento que el Ministerio del Interior y de Justicia plantea en el lineamiento de política de coordinación?

Acorde con los instrumentos y mecanismos evaluación, monitoreo y seguimiento de la estrategia de coordinación nación- territorio descritos en el informe del pasado 3 de diciembre de 2009, el Ministerio del Interior y de Justicia realizó durante el mes de diciembre de 2009 las siguientes acciones de evaluación, monitoreo y seguimiento: 

Se realizó un requerimiento a todas las entidades territoriales del país que no han reportado Matriz de Validación y Plan de Mejoramiento, con el fin de articular dichas herramientas en la definición de acciones de los Comités de Seguimiento Departamentales y articularlas a los planes de trabajo de los enlaces territoriales del MIJ.

Taller de seguimiento a la Gobernación de Antioquia, la Alcaldía de Medellín y 17 municipios más de este departamento; en el cual se realizó una retroalimentación a cada entidad territorial sobre la aplicación de herramientas diseñadas por el MIJ, e igualmente se explicó el Tablero de Control como mecanismo de seguimiento tanto de la entidad territorial como del MIJ, permitiendo dar cuenta de los avances, retrocesos o estancamientos de las acciones planteadas por los entes territoriales en los Planes de Mejoramiento.  A continuación se presenta el flujograma del uso del Tablero de Control.




En el marco del encuentro regional que se realizó con la participación de los departamentos de Antioquia, Chocó y los Municipios de Medellín, Mutatá, Rionegro, Carmen de Atrato, Riosucio, Quibdó y Bogotá, se expuso el procedimiento del tablero de control, atendiendo la retroalimentación de las entidades territoriales para el ajuste de esta herramienta. 
Taller de retroalimentación de herramientas de coordinación Nación- Territorio a las entidades territoriales con la participación de la Gobernación de Antioquia, Municipios de Medellín y Soacha y 21 Entidades territoriales más. Al mismo, fue citado el Municipio de Cali, quien no participó en dicho escenario. En este se dieron recomendaciones técnicas sobre las herramientas de seguimiento presentadas por estas entidades, quienes manifestaron la utilidad de dichas herramientas para identificar con mayor claridad las falencias en términos de su capacidad institucional y establecer compromisos para su superación. Igualmente se expuso el tablero de control manifestando las Entidades territoriales que consideran la herramienta como mecanismo bidireccional de seguimiento Nación Territorio.

3. En la definición de competencias establecer, ¿cómo se garantiza la armonía entre las acciones del nivel territorial y el central en cada una de las fases de atención?

En el rol del MIJ como coordinador nación territorio, se han realizado acciones anteriormente expuestas que permiten conocer en las distintos componentes de la política y en términos de derechos y en especial en términos de capacidad institucional las dificultades que presentan los territorios para la aplicabilidad de los ajustes de la política y a partir de estos definir prioridades para el establecimiento de acciones de acompañamiento técnico por parte del MIJ y en los casos necesarios por la demás entidades del SNAIPD. En especial en las entidades convocadas se han identificado para todas acompañamiento en los ajustes de las herramientas de seguimiento con énfasis en especial el Tablero de Control,  ajuste el presupuesto anual con acompañamiento técnico del DNP y en términos del Plan Integral Único el acompañamiento técnico de Acción Social.

En el documento de política, el Ministerio plantea que el SNAIPD debe socializar y divulgar las oferta específica nacional a las entidades territoriales, cómo garantiza la puesta en marcha de esta obligación? ¿Es decir, cómo se implementa esta obligación? ¿Cómo se coordina el SNAIPD?

En el marco de las sesiones técnicas preparatorias se ha venido realizando acciones de socialización y divulgar las oferta nacional. Específicamente con Antioquia,  Medellín, Soacha, Bogotá, Cundinamarca y Cali, se ha participado y facilitado en cinco escenarios tres en el mes de diciembre de 2009 y dos en el mes de  Enero en donde se han presentado los ajustes de la política y resuelto inquietudes pertinentes.

Así mismo se han divulgado a través del espacio diseñado a Alcaldías y Gobernaciones en la página web del Ministerio del Interior y de Justicia www.mij.gov.co los informes actualizados presentando los ajustes de la política que dan cuenta de la oferta institucional.

4. ¿En qué medida la estrategia de coordinación que plantea garantiza el goce efectivo de derechos de la población desplazada? 

Tal como se expuso en el informe del pasado 3 de diciembre de 2009, a través de la implementación de la estrategia de coordinación se han sistematizado las falencias en términos de capacidad institucional en las se evidencia la imposibilidad o dificultad de generar acciones que permitan o garanticen el goce efectivo de derechos, tales como:  dificultades presupuestales por falta de asignación de recursos, especificidad y diferenciación del presupuesto, falta de articulación interinstitucional en los distintos niveles, falta de estrategias de coordinación territorio territorio, conocimiento de la normatividad, capacidad de los equipos delegados en materia de atención al desplazamiento y falta de procesos de participación de la población desplazada entre otros, para lo cual con estos insumos detectados se está  diseñando el plan de acción de los enlaces del MIJ  para iniciar de forma particular los procesos de acompañamiento y fortalecimiento institucional, en el marco del desarrollo de los Comités ampliados, con el fin de realizar recomendaciones técnicas sobre acciones a realizar conducentes al goce efectivo de derechos de la población desplazada.


5. ¿En qué medida la estrategia de coordinación que plantea garantiza el enfoque diferencial? ¿Cómo coordina la puesta en marcha de las órdenes de los Autos 092 de 2008, 251 de 2008, 006 de 2009, 005 de 2009, 004 de 2009 y los programas de protección al adulto mayor, entre las autoridades territoriales y las nacionales?

Acorde con las acciones y espacios presentados en pasado informe del 3 de diciembre de 2009, se han establecido reflexiones sobre la importancia de la aplicación del enfoque diferencial y en especial en las sesiones técnicas preparatorias se han expuesto conceptos frente al tema que permiten claridad de que acciones puede realizar el territorio en el cumplimientos de los Autos respectivos. En el caso de Bogotá se planteó como punto a desarrollar en el próximo comité ampliado un análisis de la situación actual de respuesta a los autos y cómo articular estos desarrollos al Plan Integral Único.


6. ¿Cómo garantiza la efectividad y armonía entre las responsabilidades de las autoridades nacionales y las territoriales en la aplicación de los principios de concurrencia y subsidiariedad? En otras palabras, del documento de lineamiento de política se desprende que las entidades territoriales “deben determinar sus requerimientos para que el Gobierno departamental y nacional en su competencia administrativa y presupuestal (…), puedan concertar acciones y procesos en la prevención y atención (…)”. Por otra parte, tanto el marco normativo como la jurisprudencia han determinado que el Ministerio del Interior y de Justicia es el responsable de la coordinación Nación – territorio en esta materia, de tal manera que aun cuando las entidades territoriales tienen la obligación de dar aviso a la Nación de sus necesidades para que ésta en subsidio apoye en la atención y  prevención del desplazamiento, el propio Gobierno es a la vez responsable de hacer seguimiento a la capacidad institucional territorial, para solucionar los obstáculos y retrocesos que detecte. Teniendo en cuenta lo anterior, ¿cómo se garantiza la armonía entre estas dos obligaciones?

Tal como se expuso en el informe del 3 de diciembre de 2009, a través de las sesiones técnicas preparatorias y de la puesta en marcha de las reuniones del SAI, se han identificado las prioridades de atención y en especial aquellas que requieren apoyo para la aplicación de los principios. 

Es importante mencionar que en la agenda del Comité Asesor y de Seguimiento se ha priorizado el desarrollo del documento de la reglamentación de los principios. En referencia a lo expuesto en la respuesta a la pregunta del numeral 3.2.1, se han determinado acciones en el marco del plan operativo del Grupo de Coordinación territorial en materia de desplazamiento forzado para avanzar de manera concreta y sostenible, con plazos específicos en dicha reglamentación. 

7. ¿Cómo garantiza la armonía entre el Decreto reglamentario de la Ley 1190 de 2008 y el documento de Lineamientos de coordinación territorial? Particularmente, respecto de algunos aspectos de competencias que se encuentran diferentes en los dos documentos. A manera de ejemplo:
a. En el Artículo 1 del Decreto es el DNP quien debe analizar la información presupuestal de las entidades territoriales, mientras que en el documento de política, Lineamientos de coordinación territorial, se determina que es el CNAIPD quien realiza esa función.
b. En el Artículo 1 del Decreto el Ministerio del Interior y de Justicia es quien debe gestionar acuerdos interadministrativos para la atención de la población desplazada. En el documento de política esa función se le adjudica al CNAIPD. Aún cuando el Ministerio hace parte del CNAIPD son dos figuras diferentes, lo que genera ambigüedad en las competencias.

En el informe  presentado el pasado 3 de diciembre de 2009, se dio respuesta a esta pregunta. 

8. ¿Cuándo se definen competencias para el CNAIPD y el SNAIPD, los cuales son cuerpos colegiados? cómo se garantiza el cumplimiento de tal obligación? ¿Cuáles entidades son las verdaderamente responsables de dichas obligaciones? ¿Cómo el Ministerio hace seguimiento a estas acciones?

En el informe  presentado el pasado 3 de diciembre de 2009, se dio respuesta a esta pregunta. 

9. En el decreto reglamentario de la Ley 1190 de 2008 se encuentran definidas las competencias de Acción Social y el Ministerio del Interior. En esta medida el primero es el coordinador principal del SNAIPD, es decir, el garante del funcionamiento del sistema nacional de atención y protección a la población desplazada. El Ministerio por su parte, es el responsable de la coordinación Nación – territorio. Entonces, ¿cómo se armonizan las acciones de Acción Social y del Ministerio del Interior?

Como se planteo en el informe del 3 de diciembre de 2009, se vienen armonizando acciones no solo con Acción Social, sino con las instituciones que integral el Comité Asesor y de Seguimiento de de la Estrategia de la Articulación entre la Nación y el Territorio, involucrando al Departamento Nacional de Planeación y el Ministerio de Hacienda y Crédito Público. Estas acciones se ven reflejadas en el plan operativo de la estrategia.  Este escenario se viene reuniendo continuamente para coordinar y articular las respuestas de los requerimientos realizados por las entidades territoriales en el marco de las sesiones preparatorias.

10. En el Decreto 1997 de 2009 establece que el Ministerio del Interior y de Justicia es el responsable del fortalecimiento de la capacidad institucional de las entidades territoriales y determina que para ello brindará asesoría técnica a las entidades territoriales que así lo requieran ¿Qué agenda se desprende de esta obligación, cuáles metas, bajo cuál cronograma, y mediante cuáles entidades responsables?

De acuerdo con lo planteado en el informe del 3 de diciembre de 2009 y lo expuesto en la respuesta al numeral 3.2.1, se han establecido acciones para el año 2010, las cuales se detallarán en los planes de trabajo que se encuentran en elaboración. 

11. Conforme a la información que revela sobre la capacidad institucional de las entidades territoriales, ¿considera que las entidades van a poder implementar el sistema de información SICST en sus jurisdicciones para brindar la información necesaria en el Ministerio a través del manual divulgado?

Como se ha hecho mención anteriormente y complementario a la respuesta expuesta en el informe del pasado 3 de diciembre de 2009,  se viene adelantando un plan de trabajo que da cuenta de los ajustes técnicos necesarios en relación con los tipos de información y capacidad del sistema de información para la Coordinación y Seguimiento Territorial del Ministerio del Interior y de Justica.

Adicionalmente, se vienen adelantando sesiones de asesoría técnica  sobre el manejo de este sistema por medio de asesorías presenciales y virtuales.


12. En el informe que presenta sobre los avances de los municipios priorizados, se encuentra que el Ministerio ha identificado que se debe analizar las competencias de las entidades territoriales según lo determinado en el Decreto 1997 de 2009, lo anterior quiere decir que ¿el Ministerio reformulará nuevamente el sistema de competencias?

En el informe  presentado el pasado 3 de diciembre de 2009, se dio respuesta a esta pregunta. 


13. En su informe del 2 de julio del presente año, menciona que las entidades territoriales tienen mayores dificultades en garantizar un presupuesto suficiente para la estabilización socioeconómica de la población desplazada, ¿Qué acciones ha planteado en coordinación con Acción Social, para superar esta falencia?

En el informe  presentado el pasado 3 de diciembre de 2009, se dio respuesta a esta pregunta. 

14. En el informe que presenta sobre los avances de los municipios priorizados establece una serie de compromisos por falencia detectada, ¿Qué agenda de acción se desprende de este balance, cuáles metas, bajo cuál cronograma, y mediante cuáles entidades responsables?

Como se ha hecho mención anteriormente y complementario a la respuesta expuesta en el informe del pasado 3 de diciembre de 2009,  se viene adelantando los planes de trabajo departamentales por parte de los enlaces territoriales del MIJ. 

15. En el informe del 2 de julio, detecta avances en la implementación de políticas y acciones por parte de las entidades territoriales en relación con lo informado por estas autoridades en el Auto 052, lo cual es positivo para la superación de un estado de cosas inconstitucional. ¿En cuáles departamentos y municipios ha detectado estos avances? ¿En qué fases de atención ha detectado estos avances? ¿En qué medida estos avances han garantizado un mayor goce efectivo de derechos?

En el informe  presentado el pasado 3 de diciembre de 2009, se dio respuesta a esta pregunta. 

16. Teniendo en cuenta que el Auto 007 ordenó al CNAIPD establecer “un procedimiento que permita hacer un seguimiento fiscal de los presupuestos locales destinados a los programas de atención de la población desplazada, desagregado por secciones, cuentas, y ejecutores, tal como lo deben hacer las entidades del orden nacional”, y el Ministerio del Interior reconfirmó que una de las falencias principales de las entidades territoriales es la incapacidad de desagregar, detallar y especificar el presupuesto para atender a la población desplazada, ¿Qué procedimiento ha desarrollado para que las entidades territoriales hagan efectiva la orden del Auto 007 y el Ministerio pueda poner realizar el respectivo seguimiento fiscal?

Complementario a la respuesta expuesta en el informe del pasado 3 de diciembre de 2009, con el acompañamiento del Departamento Nacional de Planeación y el Ministerio de Hacienda y Crédito Público, en las sesiones técnicas preparatorias se ha hecho énfasis sobre la importancia de que las entidades territoriales definan partidas presupuestales específicas detalladas y articuladas con las prioridades del PIU. Además, se han realizado asesorías específicas a las entidades territoriales participantes. 

17. Después de analizar los informes ha priorizado a municipios o departamentos que no se encontraban inicialmente en la lista de priorizados, para aplicar el principio de subsidiariedad y en cumplimiento del auto 007 de 2009?

En complementariedad con la respuesta dada a este numeral en el informe presentado el pasado 3 de diciembre de 2009, el Ministerio del Interior y de Justicia considera relevante realizar una actualización la priorización territorial. Sin embargo, es importante tener presente  que actualmente se encuentra en etapa de estandarización de la información de las entidades territoriales a través del FUT y las herramientas de seguimiento mencionadas anteriormente. Además, con el fin de incorporar otros criterios y variables relacionados con la capacidad de respuesta territorial, se busca que la actualización de la priorización, integre la iniciativa del Ministerio de Hacienda y Crédito Público mencionada en la pasada sesión técnica. 

18. ¿Qué sucede si un municipio o departamento no tiene dinero para hacer un plan integral único o para su actualización? ¿Qué apoyo recibe por parte del Ministerio y de Acción Social?

En el informe  presentado el pasado 3 de diciembre de 2009, se dio respuesta a esta pregunta.  Complementario a lo anterior, se ha propuesto dentro del plan de trabajo la realización de un documento de propuestas de criterios de evaluación de los planes integrales únicos, que contemplarán las dificultades de tipo presupuestal para su financiación. Esto además se encuentra articulado a la definición de los criterios de aplicación de los principios de concurrencia, complementariedad y subsidiariedad.

19. ¿Cómo garantiza y evalúa los PIU de las Entidades Territoriales cumplen con los estándares cualitativos mínimos, a saber un enfoque de derechos, un enfoque diferencial y regional y los criterios mínimos de razonabilidad establecidos por la Corte? 

En complementariedad con la respuesta dada a este numeral en el informe presentado el pasado 3 de diciembre de 2009, en el marco del Comité asesor y de seguimiento, la responsabilidad de Acción Social en el apoyo técnico a los Planes Integrales Únicos, acorde con las competencias referidas en el decreto 1997 de 20096.

20. ¿Cómo va a garantizar un mayor compromiso por parte de las entidades territoriales? Por ejemplo un mayor nivel de respuesta de los informes que presentan al Ministerio, un mayor nivel de ejecución presupuestal, o la construcción de programas de estabilización socioeconómica cuando las capacidades institucionales locales lo permiten?

En complementariedad con la respuesta dada a este numeral en el informe presentado el pasado 3 de diciembre de 2009, en el plan de trabajo de la estrategia de articulación nación- territorio, se tiene estipulada la reglamentación de la misma; así como de los Comités Territoriales para la Atención integral a la Población Desplazada.  

21. ¿Cómo va a transformar las políticas locales y la oferta local a la población desplazada para que se concentren más en proyectos de estabilización socioeconómica, y menos en programas asistenciales?

En el informe  presentado el pasado 3 de diciembre de 2009, se dio respuesta a esta pregunta. 

22. ¿Qué mecanismos se han diseñado para que el PIU esté articulado al plan de desarrollo local?

En el informe  presentado el pasado 3 de diciembre de 2009, se dio respuesta a esta pregunta. 

23. ¿Qué mecanismos se han diseñado para que las entidades territoriales implementen los indicadores de goce efectivos de derechos?

En el informe  presentado el pasado 3 de diciembre de 2009, se dio respuesta a esta pregunta. 

24. ¿Cómo va garantizar la efectividad de los instrumentos diseñados en el Decreto 1997 de 2009 y en el lineamiento de política de coordinación? Si las principales falencias de las entidades territoriales son la insuficiencia de recursos y la incapacidad institucional, cuál es el cronograma y los plazos que ha planteado para apoyar estas situaciones y superar el estado de cosas inconstitucional?  ¿Cómo se financia ese cronograma y acciones concretas?

Como se ha hecho mención anteriormente y complementario a la respuesta expuesta en el informe del pasado 3 de diciembre de 2009,  se viene adelantando los planes de trabajo departamentales por parte de los enlaces territoriales del MIJ.

25. ¿Cómo ha garantizado o garantizará el Ministerio del Interior un apoyo efectivo para la creación y conformación representativa y participativa de las Mesas Departamentales, Distritales y Municipales de población desplazada?

Como se ha hecho mención anteriormente y complementario a la respuesta expuesta en el informe del pasado 3 de diciembre de 2009,  se viene adelantando los planes de trabajo departamentales por parte de los enlaces territoriales del MIJ.

Finalmente el Ministerio de Interior y de Justicia desea hacer mención a un tema, que si bien no aparece relacionado en los requerimientos del Auto 314 de 2009, ha sido abordado en la Sesiones Técnicas Regionales realizadas hasta la fecha; el tema de la protección para población en situación de desplazamiento, incluyendo sus líderes[footnoteRef:10], es una temática prioritaria para el MIJ y en esta medida resulta relevante presentar los avances que ha habido en esta materia[footnoteRef:11].  [10:  Véase Anexo 6  (Acta del CRER 17 de diciembre de 2009)]  [11:  Véase Anexo 7 (Presentación Programa de Protección para población en situación de desplazamiento).] 
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ENTIDADES TERRITORIALES

POBLACIÓN 

DESPLAZADA

PORCENTAJE 

POBLACIÓN 

DESPLAZADA 

INVERSIÓN EN PD

PARTICIPACIÓN 

PRESUPUESTO

ANTIOQUIA (No incluye Medellín) 364.669                      34,4% -                              -                         

CUNDINAMARCA (No incluye Bogotá ni Soacha) 44.422                        4,2% 214.000                      0,21%

VALLE DEL CAUCA (No incluye Cali) 127.611                      12,1% 20.313                        0,02%

TOTAL DEPARTAMENTAL* 1.058.891 100.733.569              

BOGOTÁ, D.C 274.376 9,7% 111.645.038               30,1%

MEDELLÍN 168.168 6,0% 19.824.124                 5,4%

SANTIAGO DE CALI 69.418 2,5% 17.371.939                 4,7%

SOACHA 31.522 1,1% -                              -                         

TOTAL MUNICIPAL** 2.823.716                   19,2% 370.448.022              

1/ Cifras tomadas de Acción Social con corte a 30 de diciembre de 2009. 

* Incluye el total de la población desplazada de los 14 departamentos que reportaron información en formato J (inversión en PD) de SICEP 2008

** Incluye el total de la población desplazada de los 618 municipios que reportaron información en el formato J (inversión en PD) de SICEP 2008

INFORMACIÓN POBLACIONAL/1 INFORMACIÓN PRESUPUESTAL
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 Entidad Territorial  2005 2006 2007 2008 2009

VARIACION 

2005-2009

MEDELLIN 429.706                  462.771                  530.872                  580.619                  696.919                  62,2%

BOGOTA 1.360.773               1.487.543               1.614.571               1.793.590               1.990.393               46,3%

SOACHA 74.719                    79.150                    83.594                    100.642                  122.452                  63,9%

CALI 374.045                  382.363                  446.318                  465.936                  526.969                  40,9%

ANTIOQUIA 618.328                  674.502                  722.609                  771.764                  852.962                  37,9%

CUNDINAMARCA 414.025                  418.354                  452.815                  505.266                  529.943                  28,0%

VALLE DEL CAUCA 315.063                  343.343                  373.525                  383.911                  421.861                  33,9%

Fuente: DNP. conpes sociales

 MUNICIPIOS DE BOGOTA, MEDELLIN, SOACHA Y CALI Y DEPTOS DE ANTIOQUIA, 

CUNDINAMARCA Y VALLE DEL CAUCA 

 ASIGNACIÓN DEL SISTEMA GENERAL DE PARTICIPACIONES 

 Millones de Pesos Corrientes 
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Regionalizado DNP AÑO

Departamento 2007 2008 2009 2010

ANTIOQUIA $ 79.667.234.000 $ 79.110.493.750 $ 144.901.248.946 $ 130.411.673.881

BOGOTA D.C. $ 111.452.423.000 $ 100.468.601.112 $ 132.951.305.422 $ 91.171.819.118

CUNDINAMARCA $ 35.158.392.000 $ 58.329.446.919 $ 33.542.354.167 $ 36.060.545.836

VALLE $ 27.472.875.000 $ 55.836.638.080 $ 105.030.795.838 $ 82.309.347.578

Total general $ 253.750.924.000 $ 293.745.179.861 $ 416.425.704.373 $ 339.953.386.414


image15.png
COORDINADOR GRUPO DE COORDINACION TERRITORIAL EN MATERIA DE

DEPLAZAMIENTO FORZADO -MIJ

SISTEMA DE APOYO
INFORMACION ADMINISTRATIVO Y
TECNICO

COORDINACION TERRITORIAL

COORDINADORA

7 PROFESIONES ESPECIALIZADOS
3 ANALISTAS DE

ENLACES TERRITORIALES ASESORA CONVENIOS

ASESORA

PROFESIONAL

ASESOR
COMUNICACIONES

ASISTENTE
ADMINISTATIVA

PASANTE

INFORMACION

L]

2 COORDINADORES DE PROYECTO

ANALISTA DE INFORMACION





image16.png
ENLACE DEL MIJ REVISAY
ENTIDAD DILIGENCIA EL TABLERO
TERRITORIAL ENVIA DE CONTROL

EL TABLERO DE VERIFICA EL AVANCE "
CONTROL FRETEA LO PLATEADO EN RETROALIMENTACION
DILIGENCIADO EL PLAN DE ALAENTIDAD
t MEJORAMIENTO TERRITORIAL

C rte
defuentesde DILIGENCIA EL

verificacion PORCENTAJE DE ANALISIS Y
CUMPLIMIENTO POR PLANEACION DE

VARIABLE Y CATEGORIA ACCIONES DE
COORDINACION

DILIGENCIA EL FORMATO CON EL/SNAIRD
RETROALIMENTACION DEL
PLAN DE MEJORAMIENTO

ENLACE DEL MIJ REALIZAACOMPANAMIENTO TECNIC!
SEGUIMIENTO PERMANENTE

PERIODICIDAD:

rimestral (Decreto 1997) MEDIOS: Correo electrénico y correo certificado




image1.emf
Departamento o Ciudad de recepción PD PT 2009/1

Indice de presión 

(PD/PT)

ANTIOQUIA 532.837 5.988.984               8,90%

BOGOTÁ, D.C. 274.376 7.259.597               3,78%

CUNDINAMARCA 75.944 2.437.151               3,12%

VALLE DEL CAUCA  197.029 4.337.909               4,54%

MEDELLÍN 168.168 2.316.853               7,26%

CALI 69.418 2.219.633               3,13%

SOACHA

31.522 444.612                  7,09%
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